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Bienvenida

La Ley de Participación establece que el Instituto Electoral es responsable de la organización, de-
sarrollo, cómputo y declaración de resultados de la elección de las comisiones de participación 
comunitaria y de la consulta de presupuesto participativo.

Por ello, el 15 de enero de 2023, el Consejo General del iecm aprobó, mediante el acuerdo IECM/
ACU-CG-007/2023, la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de Participación Co-
munitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024. Dicha convocatoria, en el 
numeral 15 del título i, “Disposiciones comunes”, señala que las mesas a instalarse en la jornada 
electiva y consultiva se integrarán con dos personas responsables designadas, quienes ejecutarán 
las funciones de Presidencia, Secretaría y escrutinio del sufragio, en apego a los principios de la 
función electoral.

En consecuencia, el principal objetivo de esta guía es que la ciudadanía involucrada en la integra-
ción de las mesas cuente con herramientas didácticas que le permitan adquirir los conocimien-
tos, habilidades y actitudes necesarias para realizar, de manera óptima, sus labores el día de la 
jornada electiva y consultiva a celebrarse el 7 de mayo del presente año.

Esta guía te permitirá adquirir nuevos conocimientos y reforzar los que ya tienes, y es un material 
didáctico que, junto con el “Curso para el desarrollo de jornada única de la Elección de Comisio-
nes de Participación Comunitaria y Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024. Dirigido 
a personas Responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión (sesión informativa)”, 
alojado en el aula virtual, y la sesión práctica que será impartida por personal de las dd, forma 
parte de la capacitación integral para que realices tus actividades de manera eficiente durante 
la jornada.

La presente guía cuenta con seis apartados. En el primero se señalan las principales funciones del 
Instituto Electoral; en los dos siguientes se abordan las generalidades de la Elección y la Consulta; 
en el cuarto se puntualizan las actividades a realizar durante el desarrollo de la jornada única; en 
el quinto se presentan ejercicios prácticos del llenado de la documentación consultiva y electiva, 
y en el sexto se incluye información respecto de las funciones de las personas responsables, las 
recomendaciones para la atención de personas con voto prioritario y las medidas para garantizar 
el derecho al voto y la opinión sin discriminación, entre otros temas. 

Como responsable de la mesa receptora de votación y opinión, eres parte importante de la 
transformación democrática de nuestra ciudad. Con tu compromiso, al formar parte de estos 
ejercicios participativos, contribuyes a mejorar tu entorno y, en consecuencia, beneficias a tu 
comunidad al realizar una labor social y cívica en beneficio de todas y todos quienes vivimos en 
la Ciudad de México.

El Instituto Electoral agradece tu esfuerzo y dedicación.

¡Con tu participación, todo funciona!
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1. El iecm en materia de procesos 
electivos y consultivos1

El Instituto Electoral es el organismo público encargado de organizar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales locales y de participación ciudadana, así como diseñar e implementar los ma-
teriales y demás acciones orientadas al fomento de la construcción de la ciudadanía en la Ciudad 
de México. 2

Entre otros fines, las acciones del Instituto Electoral se orientan a: asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garan-
tizar la realización de los procesos electivos de los orc e instrumentos de participación ciudada-
na, conforme a la Ley de Participación; promover el voto, la participación ciudadana y la cons-
trucción de ciudadanía, y difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana.3

Para promover la cultura participativa de manera efectiva, la ciudadanía debe reconocer que la 
participación ciudadana es un derecho. Todas las ciudadanas, los ciudadanos y las y los habi-
tantes de la Ciudad de México tenemos el derecho a intervenir y participar en las acciones que 
afecten nuestro entorno y nuestra comunidad.

La Ley de Participación establece que la participación ciudadana es el conjunto de actividades 
mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 
decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en 
la formulación, ejecución y evaluación de la políticas y actos de gobierno de manera efectiva, 
amplia, equitativa, democrática y accesible, y en el proceso de planeación, elaboración, apro-
bación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos.4

Asimismo, señala como mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia parti-
cipativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública5 los mencionados 
en el esquema 1.

1 Para más información, puedes tomar el curso “Generalidades de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México”, alojado en el aula virtual de capacitación de Participación Ciudadana, en <https://capacitacion-depcyc.iecm.mx/>. 

2 Art. 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México.
3 Art. 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.
4 Art. 3 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.
5 Art. 7 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

https://capacitacion-depcyc.iecm.mx/
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Esquema 1. Mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa, 
así como de control, gestión y evaluación de la función pública

• Iniciativa ciudadana
• Referendum
• Plebiscito
• Consulta ciudadana
• Consulta popular
• Revocación del mandato

• Colaboración ciudadana
• Asamblea ciudadana
• Comisiones de participación 

comunitaria
• Organizaciones ciudadanas
• Coordinadora de participa-

ción comunitaria
• Presupuesto participativo

• Audiencia pública
• Consulta pública
• Difusión pública
• Rendición de cuentas
• Observatorios ciudadanos
• Recorridos barriales
• Red de contralorías 

ciudadanas
• Silla ciudadana
• Parlamento abierto

Democracia directa Democracia participativa
Gestión, evaluación y control 

de la función pública

En 2023, el iecm organiza específicamente los instrumentos de democracia participativa que se 
refieren a la elección de las comisiones de participación comunitaria y a la consulta de presu-
puesto participativo para dos ejercicios fiscales: 2023 y 2024.

Convocatoria única 
disponible en:

La convocatoria única establece dos modalidades para la emisión de la votación y la opinión 
ciudadana, tal como se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Modalidades indicadas en la convocatoria única para la emisión  
de la votación y opinión6

Modalidad Fecha y horario

Digital: Sistema Electrónico por Internet (sei) vía 
remota, desde la aplicación para dispositivos móvi-
les, por medio de boletas virtuales para la Elección 
y la Consulta. 

Desde las 09:00 horas del 28 de abril hasta las 
20:00 horas del 4 de mayo de 2023

Presencial: mesas, por medio de boletas impresas 
(previa revisión de las personas responsables de 
mesas de que la ciudadanía no se encuentre en el 
listado de participación de las personas que opina-
ron y votaron por el sei).

El 7 de mayo de 2023, de las 9:00 horas hasta las 
17:00 horas

Adicionalmente a la emisión del voto y la opinión, en estos ejercicios democráticos, la Ley de Par-
ticipación señala otras formas en las que pueden participar las personas habitantes y ciudadanas,7 
tal como se observa en la siguiente tabla.

Tabla 2. Formas de participación en la Elección y la Consulta

6 Basado en la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2023 y 2024.

7 Previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan para cada una de las formas establecidas.

Forma de participación
Personas

Ciudadanas Habitantes

Deliberando sobre los asuntos de su ut en las asambleas 
en materia del pp

 

Registrando proyectos específicos para la Consulta  

Registrando candidaturas para formar parte de la Copa-
co de su ut



Emitiendo su voto y opinión en la Elección y la Consulta 

Acreditándose como observadoras 



14 

1.1 Marco geográfico

Para llevar a cabo estos ejercicios, el iecm aprobó el Catálogo de Unidades Territoriales del Marco 
Geográfico de Participación Ciudadana 2022, en el cual se estableció la cantidad de 1 787 ut. 
Este número no considera los 50 pueblos originarios, pues para ellos se aprobó una convocatoria 
específica.

Las unidades territoriales son subdivisiones geográficas dentro de una demarcación. De manera 
común, las conocemos como colonias, unidades habitacionales, pueblos y barrios originarios 
de nuestra ciudad. Estas subdivisiones son establecidas por el Instituto Electoral y constituyen el 
marco geográfico que se utiliza en materia de participación ciudadana. El número de unidades 
territoriales es diferente en cada demarcación.

Consulta el catálogo de 
unidades territoriales en:

	� la Plataforma de Participación,  
<www.plataformaciudadana.iecm.mx>;

	� la página de Internet del Instituto Electoral, 
<www.iecm.mx>;

	� los estrados de las 33 direcciones distritales;
	� las oficinas centrales del Instituto Electoral (Huizaches 25,  
colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, Ciudad de México).

Es importante mencionar que, de acuerdo con la Ley de Participación y de conformidad con lo 
establecido en el Diagnóstico del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2019 para la elec-
ción de las Copaco y la consulta del presupuesto participativo, el marco geográfico electivo se 
conforma por secciones completas o parciales, e incluso por algunas manzanas compartidas 
entre dos o más colonias, a diferencia de lo que ocurre en un proceso electoral constitucional, en 
el que la elección se realiza con base en secciones electorales completas en el ámbito territorial.

En el siguiente ejemplo, puedes observar que, en el plano de la ut 17-032 Janitzio, de la demar-
cación Venustiano Carranza, la sección 5213 es una sección completa, porque se encuentra toda 
dentro de la ut, en tanto que las secciones 5206, 5246 y 5212 son secciones compartidas con la 
ut 17-025, Emilio Carranza, de la misma demarcación.

¡Atención!
Esto es muy importante porque, para dar certeza al proceso y que la 
ciudadanía emita un solo voto y opinión durante la jornada única, en 
el listado de claves de elector vía sei (relación de claves de elector de las 
personas que decidieron emitir su voto y opinión por Internet, organi-
zada por ut y sección electoral vinculada a la credencial para votar 
respectiva) aparecerán quienes ya participaron por Internet.

http://www.plataformaciudadana.iecm.mx
http://www.iecm.mx
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Ejemplo de secciones completas y compartidas en una ut

Clave UT ut Distrito local
Distrito local 
distrital 2023

Secciones 
completas

Secciones 
parciales

17-032 Janitzio 10 10 5213
5206, 5212, 

5246

Clave ut ut Distrito local
Distrito local 
distrital 2023

Secciones 
completas

Secciones 
parciales

17-025
Emilio  

Carranza
10 10

5207, 5208, 
5211

5206, 5212, 
5246

Los cuadernillos de la lista nominal contendrán: clave de elector, nombre, apellido paterno, 
apellido materno, ut, ocr, número de emisión y fotografía de las ciudadanas y los ciudadanos, 
clasificados por “Entidad”, “Distrito local”, “Unidad territorial”, “Sección”, “Mesa receptora de 
votación y opinión” y “Número de tanto”.

¡Importante!
En el caso de las secciones electorales compartidas entre varias ut, los cuadernillos 
de la ln se imprimirán con base en las manzanas de las secciones que compartan, lo 
que permitirá contar con una ln depurada y más precisa.

Las autoridades en materia de democracia directa y participativa, de conformidad con su ámbito 
de competencia, están obligadas a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la 
participación establecida en la Constitución local. En la siguiente tabla se especifica en qué pro-
ceso tiene injerencia cada una de ellas.

Tabla 3. Autoridades en materia de democracia participativa  
y su injerencia por tipo de proceso democrático

Autoridades Elección Consulta

La Jefatura de Gobierno  

El Congreso de la Ciudad de México 
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Autoridades Elección Consulta

Las alcaldías 

El Instituto Electoral  

El Tribunal Electoral  

La Secretaría de la Contraloría General 

La Secretaría de Administración y Finanzas 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México



A continuación, se indican las particularidades de la Elección y la Consulta, los dos instrumentos 
de participación ciudadana de los que formarás parte, para que te familiarices con ellos.
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2. La Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria 20238

De acuerdo con la Ley de Participación, en cada ut se elegirá un órgano de representación ciuda-
dana, nombrado comisión de participación comunitaria, el cual se integrará por nueve personas, 
cinco de ellas de distinto género a las otras cuatro, elegidas de manera alternada iniciando por el 
género con mayor representación en la lista nominal de la ut correspondiente, conforme se con-
cluya el cómputo respectivo de la jornada. Su nombramiento será honorífico, no remunerado y 
durará tres años.9

Para la integración de este órgano de representación ciudadana se deberá considerar que sólo 
las personas candidatas que hayan recibido al menos un voto durante la jornada electiva única 
y que se encuentren en la lista que se integrará con las 18 personas más votadas, podrán as-
pirar a formar parte de la Copaco. Dicha lista se conformará por las nueve mujeres y los nueve 
hombres más votados, y se integrarán de manera alternada por sexo, iniciando por el de mayor 
representación en la ln de la ut, hasta donde sea posible. Además, en la integración se deberá 
considerar un lugar para una persona joven (de 29 años o menos), y un lugar para una perso-
na con discapacidad.10

Conforme a la Ley de Participación, las personas integrantes de las Copaco son jerárquicamente 
iguales y deben privilegiar el consenso como método de decisión. Se reunirán por lo menos cada 
dos meses, de ello deberán realizar un registro que incluya los acuerdos y las decisiones a las que 
llegaron, junto con la documentación en la que consten los hechos, misma que deberán dar a 
conocer por medio de la Plataforma de Participación. Asimismo, tienen que proporcionar opor-
tunamente la información a las dd para su publicación.

8 Para más información, puedes tomar el curso “Comisiones de Participación Comunitaria”, alojado en el aula virtual 
de capacitación de Participación Ciudadana, en <https://capacitacion-depcyc.iecm.mx/>.

9 Art. 83 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.
10 Para más información sobre la integración de las Copaco, puedes revisar los Criterios del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, que estarán disponibles tanto en 
la Plataforma Digital de Participación Ciudadana como en la página de acuerdos del Consejo General del iecm.

https://capacitacion-depcyc.iecm.mx/
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2.1 Requisitos para integrar las Copaco

Para ser integrante de la Copaco se requiere, además de presentar una solicitud de registro, 
cumplir con los siguientes requisitos:

Esquema 2. Requisitos para la solicitud de registro

Tener ciudadanía en 
pleno ejercicio de sus 

derechos.

Residir en la ut en la que 
pretenda registrarse 
cuando menos seis 
meses antes de la 

Elección.

Contar con credencial 
para votar vigente, cuya 

sección electoral 
pertenezca a la ut en la 
que pretenda participar.

No desempeñar ni haber 
desempeñado, hasta un mes 

antes de la emisión de la 
convocatoria única, algún cargo 

dentro de la administración 
pública federal o local, ni haber 
tenido bajo su responsabilidad 
programas de carácter social.

No desempeñarse al 
momento de la Elección 
como persona represen-
tante popular propietaria 

o suplente.

Estar inscrita o inscrito 
en la ln con corte al 15 

de marzo de 2023.

2.2 Etapas de la Elección de las Copaco

De conformidad con lo establecido en la convocatoria única, las etapas de la elección son las 
siguientes.

Esquema 3. Etapas de la Elección de Copaco

Registro y 
verificación de 

solicitudes
(6 al 25 de marzo)

Publicación de las 
solicitudes de 

registro
(3 de abril)

Dictamen de las 
solicitudes de 

registro
(6 de abril)

Asignación de 
número de 

identificación  
de la candidatura
(8 al 9 de abril)

Integración de las 
Copaco

(15 al 19 de mayo)

Jornada electiva 
única

(7 de mayo)

Acreditación de 
representantes

(10 al 26 de abril) 

Actos de 
promoción y 

difusión de las 
candidaturas

 (10 al 24 de abril)

Entrega de 
constancias 

(19 de mayo)

La expedición de la constancia de asignación e integración de las Copaco se realizará del 15 al  
19 de mayo de 2023, en las sedes de las dd. Para finalizar, el 19 de mayo del 2023, las dd, a través 
de la persona titular y la secretaria o encargada de despacho, publicarán la constancia de asigna-
ción e integración de las Copaco.
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3. La Consulta de Presupuesto 
Participativo 2023 y 202411

Uno de los instrumentos de la democracia participativa es el presupuesto participativo, el cual 
se ejerce cuando la ciudadanía emite su opinión sobre la aplicación del recurso que otorga el 
Gobierno de la Ciudad para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos 
de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, actividades deportivas, recreativas y 
culturales y, en general, cualquier mejora para sus ut.12

El 
presupuesto 
participativo 
debe estar 
orientado a

fortalecer

el desarrollo 
comunitario

la reconstrucción 
del tejido social

la solidaridad 
entre personas 
vecinas y 
habitantes

la convivencia 
y la acción 
comunitaria

Los recursos del presupuesto participativo, a partir de 2023, corresponderán a 4 % del presu-
puesto anual que apruebe el Congreso para las demarcaciones. Estos recursos serán independien-
tes de los que el Gobierno de la Ciudad o las alcaldías contemplen para acciones de gobierno 
o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la participación de la ciudadanía en su 
administración, supervisión o ejercicio.13

De los recursos asignados, 50 % se distribuirá de forma proporcional entre las colonias, pueblos 
y barrios de la ciudad. El 50 % restante se distribuirá de conformidad con los criterios que se 
mencionan en el siguiente esquema.

Esquema 4. Criterios para distribuir de forma alícuota los recursos asignados 
entre colonias, barrios y pueblos de la ciudad

11 Para más información, puedes tomar el curso “El Presupuesto Participativo en la Ciudad de México”, alojado en el 
aula virtual de capacitación de Participación Ciudadana, en <https://capacitacion-depcyc.iecm.mx/>.

12 Art. 116 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
13 Ibidem.

Índice de 
pobreza 

multidimen-
sional

Incidencia 
delictiva

Condición 
de pueblo 
originario

Condición 
de pueblos 

rurales

Cantidad de 
población, 
de acuerdo 
con el inegi

Población 
flotante en 
las alcaldías

1 2 3 4 5 6

https://capacitacion-depcyc.iecm.mx/
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¡Importante!
La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México proporciona al Instituto Electoral los montos 
asignados a cada ut, los cuales son determinados por el Instituto 
de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México.

3.1 Participación en pueblos originarios

Por otra parte, cada uno de los 50 pueblos originarios, de común acuerdo y en un solo acto 
de deliberación y decisión, determinará los proyectos en los que se ejecutará el presupuesto 
participativo para los ejercicios fiscales 2023 y 2024 por medio de sus autoridades tradicionales 
representativas, en apego a sus sistemas normativos, reglas o formas de organización internas y 
procedimientos, siempre que no afecten derechos humanos ni impliquen algún tipo de discrimi-
nación hacia cualquier grupo de atención prioritaria.

La convocatoria para las personas 
ciudadanas, habitantes, vecinas, así como las 
autoridades tradicionales representativas de 
los 50 pueblos originarios está disponible en:

3.2 Etapas de la Consulta de Presupuesto Participativo 
2023 y 2024

Ya que la norma establece que el año en que se realiza la elección de autoridades constituciona-
les (en este caso, 2024) no podrán realizarse ni la Elección de Copaco ni la Consulta en materia 
de presupuesto participativo, en 2023 se llevará a cabo la Consulta para dos ejercicios fiscales: 
2023 y 2024.14

A continuación, se detallan las etapas y fechas en las que se desarrollará la Consulta de Presu-
puesto Participativo 2023 y 2024, mismas que se establecen en la convocatoria única.

Esquema 5. Etapas y fechas establecidas en la convocatoria única en materia 
de presupuesto participativo

Emisión de la 
convocatoria 

(15 de enero)

Asambleas de 
diagnóstico y 
deliberación 

(20 de enero al  
23 de febrero)

Registro de proyectos

(29 de enero al  
7 de marzo)

Asambleas de 
información y 

selección

(12 de junio al  
23 de julio)

Jornada electiva 
única

(7 de mayo)

Validación técnica  
de proyectos

(11 de febrero  
al 13 de marzo)

Ejecución del 
proyecto

Asambleas de 
evaluación y rendi-

ción de cuentas

(segundo semestre  
de 2023)

14 De conformidad con lo previsto en el art. 23, apartado F, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, y el 120 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.
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3.3 Entrega de resultados de la Consulta

A partir del 11 de mayo, el iecm remitirá las constancias de validación de proyectos ganadores, 
para su difusión y efectos a que haya lugar, a las autoridades correspondientes.

¡Atención!
Ahora que has adquirido conocimientos de la Elección de Copaco y de 
la Consulta de presupuesto participativo…

¡Prepárate para conocer tus funciones como responsable el día de la 
jornada!
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4. Jornada electiva única

Para recabar los votos y las opiniones de la ciudadanía, existen dos modalidades, tal como se 
muestra en la siguiente tabla.

Tabla 4. Modalidades para la recepción de votos y opiniones

Modalidad Fecha

Digital a través del Sistema Electrónico por 
Internet (sei)

De las 9:00 horas del 28 de abril hasta las 20:00 
horas del 4 de mayo

Presencial en mesas receptoras de votación y 
opinión (mrvyo)

7 de mayo, de las 9:00 a las 17:00 horas

¡Importante!
La ciudadanía que vote y opine por la modalidad digital 
ya no podrá participar en la mrvyo el 7 de mayo de 2023.

4.1 Integración de las mrvyo

Las mrvyo estarán integradas por dos personas responsables, las cuales se identificarán con el 
carácter de:

Tabla 5. Integración de las mesas por las personas responsables y función principal

Responsable 1
(Presidencia)

Responsable 2
(Secretaría)

Es la máxima autoridad en la mesa. Preside y se 
encarga de preservar el orden. 

Llena las diferentes actas y documentación, recibe 
los escritos de incidentes o de protesta que se pre-
senten.

Ambas personas responsables realizan las tareas de escrutinio y cómputo en el siguiente orden:

	� Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023
	� Consulta de Presupuesto Participativo 2023
	� Consulta de Presupuesto Participativo 2024
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Las dos personas responsables deberán, de manera coordinada, realizar la instalación de la 
mesa, la recepción de los votos y opiniones, y la publicación de los resultados obtenidos en la ut, 
incluyendo los votos y las opiniones emitidas mediante el sei. Para la realización de sus fun-
ciones, deberán favorecer el trabajo colaborativo con apego a lo establecido en la normatividad 
aplicable y a los principios de la función electoral: certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad e 
interculturalidad, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos.

Asimismo, el trato que otorguen a la ciudadanía deberá ser, en todo momento, respetuoso 
e incluyente.

4.2 Desarrollo de la jornada electiva única en mrvyo

La ciudadanía que opte por emitir su voto y opinión de manera presencial en las 
mrvyo, podrá hacerlo el domingo 7 de mayo, de las 9:00 a las 17:00 horas, 
acudiendo a la mesa que corresponda a su ut.

Antes de la instalación de la mrvyo

La persona responsable 1 de la mrvyo deberá recibir, entre el 6 y 7 de mayo de 2023 en la sede 
de la dd correspondiente y a la hora programada por el personal de la dd, la documentación 
electiva, consultiva y los materiales de apoyo mencionados en el esquema 7.

Esquema 7. Documentación electiva, consultiva y materiales de apoyo

Documentación 
electiva y consultiva

	� Boletas de la Elección 
y de opinión

	� Acta de jornada 
única

	� Acta de incidentes
	� Actas de escrutinio y 

cómputo de la 
Elección y de la 
Consulta 2023 y 
2024

Documentación 
auxiliar

	� Listado de claves de 
elector sei 

	� Acta del cómputo 
emitido por el sei

	� Sobre con los 
resultados de 
votaciones y 
opiniones del sei

	� Hojas de ejercicios
	� Carteles
	� Lista de representan-

tes de candidaturas
	� Constancia de 

clausura
	� Sobres para expe-

dientes, boletas, 
votos y opiniones

Materiales electivos y 
consultivos

	� Caja paquete 
	� Cancel
	� Urnas
	� Base portaurnas
	� Marcadora de 

credencial
	� Crayones de cera
	� Sello votó
	� Sello X
	� Lupa Fresnel

Artículos de oficina

	� Bolígrafos
	� Lápices
	� Clips
	� Hojas blancas
	� Ligas
	� Sacapuntas
	� Cinta adhesiva
	� Marcador negro

¡Importante! 
Cada mesa recibe la cantidad de boletas para la elección y 
de boletas de opinión equivalente a 15 % de la ln asignada 
a cada una de ellas, y personal de la dd resguarda 5 % adi-
cional para proveer a aquellas mrvyo que lo requieran.

4.3 Instalación de la mrvyo 
A las 8:30 horas, las dos personas responsables de mesa comienzan a ins-
talar la mesa en el domicilio aprobado por el iecm.

Mayo 
7
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Acciones para la instalación de la mrvyo:

Responsable 1

	� Verifica el nombramiento de la persona responsable 2 y le solicita una credencial oficial con 
fotografía para comprobar su identidad.

	� Verifica que las personas observadoras o visitantes extranjeras cuenten con la acreditación 
oficial expedida por el iecm.15

	� Verifica que quien se ostente como representante de persona candidata ante la mrvyo se 
acredite con el documento entregado por la dd correspondiente, o que aparezca en la lista 
de representantes de candidaturas. Las personas candidatas contendientes no podrán 
acreditar a más de una persona representante por mesa.

	� Verifica la identificación y acreditación de las personas con derecho de acceder a la mesa.
	� Verifica el listado de las personas integrantes de la Copaco que podrían tener acceso a la 
mesa. 

¡Importante!
Para conocer quiénes pueden acceder a la mesa, con-
sulta el anexo 1: “Preguntas y respuestas”.

Responsables 1 y 2

	� Comprueban que cuentan con los elementos y útiles de oficina necesarios para el desarro-
llo de los trabajos de la jornada electiva única.

Mampara Crayones Urna 

 

15 Ver, en el anexo 1 de esta guía, “Preguntas y respuestas”, la sección correspondiente a cómo participan quienes 
desarrollan tareas de observación.
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	� Revisan que el local en que ha de instalarse la mrvyo tenga fácil y libre acceso (particular-
mente para aquellas personas con discapacidad, mayores, mujeres embarazadas y perso-
nas gestantes); facilite la emisión del voto y la opinión, y garantice la libertad y la secrecía 
en el sufragio, asegurando el orden.16

	� Comprueban que, en el local y 20 metros a su alrededor, no haya propaganda de las per-
sonas candidatas contendientes o sobre proyectos específicos registrados. De haberla, la 
recogerán, retirarán, ocultarán o borrarán, según sea el caso, pudiendo solicitar el apoyo 
necesario a la dd, o bien, a la autoridad político-administrativa correspondiente.

	� Acomodan el mobiliario (tablón, dos sillas y, en su caso, lona o carpa) de acuerdo con las 
condiciones del lugar, y colocan en la mrvyo los útiles de oficina que requerirán, así como 
la documentación electiva.

	� Arman las urnas mostrando que están vacías y las colocan en las bases porta urna sobre 
una mesa, tablón o lugar adecuado y a la vista de las personas observadoras, de la ciuda-
danía y de ellas mismas.

Ve el instructivo de 
armado de urna, 

porta urna y un video, 
disponibles en:

	� Arman el cancel y lo colocan en un lugar adecuado, que garantice la secrecía del voto y la 
opinión.

Ve el instructivo 
de armado del cancel 

y el video disponible en:

16 Te sugerimos revisar el anexo 4, “Voto prioritario”, al final de esta guía.
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	� Colocan, en el exterior del inmueble en el que se instalará la mesa, el cartel de ubicación 
de mrvyo. 

¡Importante!

Como persona responsable, 
verifica que el cartel se 

encuentre a la vista de la 
ciudadanía.

	� Colocan, en un lugar visible y sin obstáculos para las personas electoras, a un lado de la 
mrvyo, los materiales siguientes:

Cartel de candidaturas registradas Cartel guía de proyectos17

17 La cantidad de carteles colocados dependerá del número de candidaturas registradas y de los proyectos dictami-
nados positivamente para el ejercicio fiscal 2023 y 2024 de cada ut (el cartel para la elección tiene 20 espacios; el cartel 
guía para los proyectos, 17).
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Cartel guía de emisión del voto y opinión 2023 Cartel centros escolares acuerdo sep-iecm (en caso 
de que tu mrvyo sea instalada en una escuela)

Todos los demás carteles que te sean proporcionados

	� Verifican que la documentación siguiente se encuentre dentro de su respectivo sobre cerrado:

Lista nominal Listado de claves de elector sei, que debe 
corresponder a la ut y a la mrvyo

¡Importante!
Recuerda colocar el cartel de candidaturas registradas y el 
cartel guía de proyectos en un lugar visible para las personas 
electoras y verifica su correcto llenado.
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Sobre con el resultado de la votación y opiniones emitido vía sei para la Elección y Consulta 2023 y 2024. 
Éste deberá permanecer cerrado hasta el escrutinio y cómputo.

Actas que contiene el sobre:

	� Acta del cómputo sei para la Elección
	� Acta del cómputo sei para la Consulta 2023
	� Acta del cómputo sei para la Consulta 2024

¡Importante!
El sobre que contiene las actas del cómputo sei con los resul-
tados de los votos y las opiniones para la Elección y la Consulta 
permanecerán cerrados hasta el momento en que se 
realice el escrutinio y cómputo en la mrvyo.

Responsable 2

	� Llena el acta de jornada electiva única
•	 Datos de identificación: clave de la mrvyo, nombre de la ut, clave de la ut, número de 

distrito y nombre de la demarcación.
•	 Instalación de la mrvyo: hora de instalación, domicilio en donde se instaló la mesa, nom-

bre y firma de las personas responsables de mesa, si hay presencia de personas observa-
doras y cuántas.

•	 Número de boletas recibidas para la Elección y Consulta 2023 y 2024.
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	� En su caso, anota y describe los incidentes en el acta de incidentes y marca el momento en 
que sucedieron en el apartado de “Incidentes” del acta de la jornada electiva única. 
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¿Qué es un incidente?
Es un hecho que altera o interrumpe una situación normal. Se puede presentar 
en la instalación de la mesa, a lo largo de la jornada, durante la recepción del 
voto y la opinión, así como en el escrutinio y cómputo.

Si se llega a presentar, la persona R2 deberá marcar el momento correspondien-
te en el acta de la jornada; además, describirá el hecho, así como las medidas de 
solución, en el acta de incidentes.

Puedes consultar el catálogo de incidentes en el anexo 5.

A continuación, para facilitar tu aprendizaje, se muestra el acta de incidentes que utilizarás en 
caso de ser necesario:
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4.4 Recepción de la votación y opinión en las mrvyo

En ningún caso y por ningún motivo, la recepción de la votación y las opiniones podrá iniciar 
antes de las 9:00 horas. 

¡Atención, R2!
En el acta de jornada única deberás registrar la hora en 
que se anunció la apertura, así como la hora en que se 
inició la recepción de la votación y la opinión, es decir, la 
hora en que se presentó la primera persona electora.

¿Quiénes podrán emitir su voto y su opinión?
Las personas ciudadanas cuyo domicilio y sección electoral correspondan a la ut de que se trate 
y que:

	� cuenten con credencial para votar vigente, o
	� presenten resolución favorable expedida por el tepjf.

Siempre y cuando no aparezcan en el listado de claves de elector sei.

¡Importante!
R1, recuerda anunciar el inicio de la recepción de 
votos y opiniones a tus vecinas y vecinos.

¡Importante!
A partir de las 9:00 horas, una vez integrada e 
instalada la mrvyo, la persona responsable 1 anun-
cia, en voz alta, la apertura e inicio de la recep-
ción de los votos y las opiniones.
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Flujo de la recepción de los votos y las opiniones 
En caso de que haya más de una persona ciudadana presente, quien sea responsable 1 le indi-
cará a la segunda persona que será necesario hacer una fila, y que emitirán su voto y opinión en 
el orden en que se vayan presentando en la mrvyo.

¡Importante!
En su caso, las personas con discapacidad, personas mayores, mu-
jeres embarazadas y personas gestantes podrán ejercer el voto y la 
opinión de manera prioritaria. Si así lo desean y solicitan a las 
personas responsables de mrvyo, tendrán preferencia para 
acceder a emitir su voto y opinión sin necesidad de hacer fila. 
Cuando haya dos o más personas ciudadanas en este supuesto, se 
incorporarán a una fila alterna.

Cada persona en situación de voto prioritario podrá hacerse acompañar por otra persona 
de su confianza, misma que se identificará con su credencial para votar. Una sola persona en 
calidad de acompañante no podrá ayudar a más de dos personas.

En particular, quienes tengan discapacidad auditiva podrán hacerse acompañar de una persona 
intérprete de lengua de señas mexicana como apoyo en la emisión de su voto y opinión, quien 
también se sujetará a las reglas descritas para todas las personas acompañantes.

Por otra parte, las personas que vivan con una discapacidad de tipo sensorial, como la visual, 
podrán acceder a emitir su voto y opinión con el apoyo de perros guía.

¡Recuerda!
De ser necesario, deberás ofrecer amablemente:

	� el sello X para personas mayores y personas con discapacidad en las extremidades superiores;
	� la lupa tipo Fresnel para personas con problemas visuales leves.

Ambos artículos deberán colocarse en la mesa de modo accesible y notorio, para que quien lo 
necesite sepa que ahí están, los solicite y los use.

 

Instructivo de sello X  
disponible en:

Instructivo de lupa Fresnel 
disponible en:

¡Importante!
Conoce las recomendaciones para garantizar la partici-
pación de personas con voto prioritario en el anexo 3.
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Responsable 1

	� Solicita a la persona ciudadana su credencial para votar con fotografía.

	� Verifica que la fotografía de la credencial para votar que presenta la persona electora co-
rresponda con sus rasgos físicos.18 

¡Importante!
Todas las personas ciudadanas trans que tengan credencial para votar vigen-
te y estén inscritas en la lista nominal de electores podrán emitir su voto y 
opinión el día de la jornada única.

En ningún caso, la falta de concordancia entre la expresión de género de la o 
el votante y la fotografía de la credencial para votar, o bien el nombre o el sexo 
(hombre o mujer) asentados en ella, podrá ser causa para impedir el voto y la 
opinión.19

	� Verifica que la credencial no esté marcada en el recuadro correspondiente a elecciones 
locales y extraordinarias.

¡Importante!
La persona que presente una cre-
dencial para votar marcada no po-
drá ejercer su derecho a votar y 
opinar por segunda ocasión.

Recuadros de  
marcaje Locales y 
Extraordinarias20

	� En caso de recibir una resolución favorable del tepjf, solicita una identificación oficial con 
fotografía.

¡Importante!
Para saber cuáles son las identificaciones válidas en caso de presen-
tarse una resolución favorable del tepjf, consulta el anexo 1, “Pre-
guntas y respuestas”.

18 Revisa el anexo 3, “No discriminación”, que trata el tema más detalladamente.
19 Instituto Nacional Electoral, Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar a las personas trans el 

ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos de parti-
cipación ciudadana, México, ine, 2018, p. 20.

20 Imagen tomada de: ABC de la Credencial para Votar: todo lo que necesitas saber sobre el modelo más reciente y 
los anteriores, así como su validez para votar, ine, s/f, en <https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/DERFEAB 
CCREDENCIAL2022.pdf>.

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/DERFEABCCREDENCIAL2022.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/DERFEABCCREDENCIAL2022.pdf
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	� Muestra la credencial a la persona responsable 2. 

Responsable de mesa: 
Mientras las personas hacen fila para emitir su voto y opinión, es 
importante que las invites a conocer los carteles guía, para que 
identifiquen en ellos las candidaturas y los proyectos a elegir para el 
ejercicio fiscal 2023 y el ejercicio fiscal 2024 de su ut.

Responsable 2 

¡Muy importante!
Verifica que los datos de la persona ciudadana no 
se encuentren en el listado de claves de elector sei.

	� Si los datos de la persona ciudadana que quiere emitir voto y opinión aparecen en el listado 
de claves de elector sei, la persona R2 se lo hará saber y la persona R1 no le entregará la 
boleta para la elección ni las boletas de opinión, debido a que la ciudadanía sólo puede 
votar y opinar por medio de una de las dos modalidades.

	� Una vez que comprobó que los datos de la persona electora no aparecen en el listado de 
claves de elector sei, verifica que los datos de la persona ciudadana aparezcan en la ln.

Responsable 1

	� Desprende por la línea punteada cada una de las boletas correspondientes a la Elección y 
las Consultas 2023 y 2024, y las entrega a la persona ciudadana.

Las personas responsables le informan a la persona electora que:
	� en la boleta color negro se votará la Elección de Comisiones de 

Participación Comunitaria 2023;
	� en la boleta color morado se votará por el proyecto de presupues-

to participativo 2023, y,
	� en la boleta color magenta se votará por el proyecto de presu-

puesto participativo 2024.

¡Importante!
Cuando en una mesa se hubiese utilizado 75 % de las boletas de vo-
tación y opinión recibidas de la ln, la persona R1 informará a la dd, 
para que les envíen inmediatamente boletas adicionales. La persona 
R2 registrará, en el acta de incidentes, la hora en que llegan y la canti-
dad de boletas impresas adicionales que reciben.
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	� Le solicita a la persona ciudadana que acuda al cancel a emitir su voto y opinión.

	� Le indica que, cuando concluya su emisión de voto y opinión, debe regresar a la mrvyo a 
recoger su credencial para votar, la cual será marcada.

¡Importante!
	� Recuerda solicitarle a la persona electora que regre-

se a la mesa para recoger su credencial para votar.
	� Debido a los ajustes presupuestales, no habrá lí-

quido indeleble y no se utilizará ningún material 
para entintar el pulgar de la persona electora.

La persona electora

	� Acude al cancel para emitir su voto y opinión de forma libre y secreta.
	� Marca en la boleta de la Elección y en las boletas de opinión, respec-
tivamente, la candidatura y los proyectos de su preferencia para el 
presupuesto participativo 2023 y el correspondiente al 2024.

	� Dobla cada una de las boletas y las deposita en la urna que les 
corresponde.

	� Regresa a la mrvyo.

Responsable 2

	� Marca el espacio correspondiente en la credencial para votar de la 
persona electora y se la devuelve.

Instructivo de la marcadora de 
credencial disponible en:

	� Coloca el sello votó junto al nombre de la persona electora en la ln y agradece su partici-
pación.
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Adicionalmente, se contará en la mesa con un formato denominado “Registro de personas con 
discapacidad para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2023 y 2024”, que deberás llenar cuando identifiques a personas 
con alguna discapacidad que acudan a realizar la emisión de su voto y opinión. Dicho formato 
servirá para recabar información estadística y deberá guardarse en el paquete electivo.21

Responsables de mesa:
Identifiquen las actividades que les corresponden se-
gún el nombramiento que tengan (R1 o R2) y procuren 
apoyarse mutuamente. Su oportuna participación se 
reflejará en el correcto desempeño de la mesa.

¡Éxito, equipo!

21 Los detalles para su implementación serán definidos por la deoeyg.
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4.5 Cierre de la recepción de votos y opiniones en las mrvyo

La recepción de votación y opinión en las mrvyo se cierra a las 
17:00 horas.

Se podrá cerrar después si aún hubiera ciudadanía formada para vo-
tar y opinar. En ese caso, a las 17:00 horas se avisa a las personas de 
la fila quién será la última en sufragar y se les indica que, después de 
ella, nadie más podrá emitir su voto y opinión. 

Responsable 1

	� Declara el cierre de la votación y opinión en el momento en que haya sufragado la última 
persona ciudadana.

¡Importante!
R1, recuerda anunciar el cierre de la votación y 
opinión a tus vecinas y vecinos.

Responsable 2 

	� Registra en el acta de jornada electiva única:

•	 la hora de la declaratoria de cierre en el apartado de “Cierre de la votación y recep-
ción de opiniones y clausura de la mesa”, y

•	 la razón por la que se cerró a las 17:00 horas o después.

	� Señala con una “X” si hubo o no incidentes.
	� Si sucedió algún incidente (o incidentes), registra la hora en que ocurrió (ocurrieron), lo(s) 
describe brevemente y anota el nombre de la(s) persona(s) involucrada(s), todo en el acta de 
incidentes. Si no se hubiere registrado incidente alguno o recibido escritos de incidentes o 
de protesta, esto se anota en la sección “Descripción”, con la leyenda: “No hubo incidentes”.

¡Atención, R2!
Solamente deberás registrar la hora en que cerró la mesa en el acta 
de jornada única, mientras que la hora de clausura de mesa se 
asienta en el acta de jornada única y en la constancia de clausura.

¡Muy importante!
Todas las actas deben ser firmadas 
por las personas responsables 1 y 2.
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4.6 Escrutinio y cómputo de los votos y las opiniones

Una vez declarado el cierre de la votación y las opiniones, la persona R1, con el apoyo de la 
persona R2, realiza el escrutinio y cómputo de los votos y de las opiniones en el orden siguiente:

1)	 Elección (para cada una de las candidaturas).
2)	 Consulta (para los proyectos contendientes de presupuesto participativo: primero el corres-

pondiente a 2023; después el de 2024).

Durante la clasificación y el cómputo se utilizarán los documentos siguientes:

	f hoja de ejercicio para operaciones y resultados de la Elección,22 y
	f hoja de ejercicio para operaciones y resultados de la Consulta 2023 y 2024.

Responsable 2

	� Traza dos rayas diagonales con tinta sobre las boletas sobrantes de las fajillas abiertas, sean 
para la Elección o la Consulta, para inutilizarlas; tras ello, ahora se denominarán “boletas 
sobrantes inutilizadas”. En caso de que haya fajillas de boletas sin abrir, deberán que-
dar cerradas, por lo que se entenderá que también son boletas sobrantes inutilizadas.

	� Cuenta las boletas sobrantes inutilizadas.
	� El número total de boletas sobrantes inutilizadas será asentado en el apartado correspon-
diente en las hojas de ejercicio.

	� Guarda las boletas sobrantes en su respectivo sobre: para boletas sobrantes de la Elección 
y para boletas sobrantes de la consulta. Ambos sobres se deberán cerrar y firmar por las 
dos personas responsables.

Responsable 1

	� Cuenta el número de personas electoras que votaron y opinaron (a las que se les anotó la 
palabra “votó” en la ln) y, en su caso, sumará el número de resoluciones del tepjf.

El resultado final se asentará también en el apartado correspondiente del acta de jornada única. 
Se excluirá a las personas que votaron vía sei.

Responsables 1 y 2

	� Abren las urnas de la Elección y de la Consulta; extraen las boletas y muestran a las perso-
nas presentes que quedaron vacías;

22 En la hoja de ejercicio para la Elección, dice “Total de boletas de opinión sobrantes inutilizadas”; debe decir: “Total 
de boletas de Elección sobrantes inutilizadas”.
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	� Clasifican y cuentan las boletas extraídas de las urnas para determinar:
•	 el número de votos a favor de cada candidatura;
•	 el número de opiniones emitidas a favor de los proyectos específicos para 2023;
•	 el número de opiniones emitidas a favor de los proyectos específicos para 2024;
•	 el número de votos nulos, y
•	 el número de opiniones nulas.

Si se encontraran boletas de la Elección en la urna de la Consulta o boletas de la Consulta en la 
urna de la Elección, se separarán y se computarán según corresponda.

Para la clasificación y el cómputo, las personas responsables considerarán los criterios para 
determinar la validez o nulidad de los votos y las opiniones.

¡Importante!
Para conocer cuáles son los criterios para determi-
nar la validez o nulidad de votos y opiniones, con-
sulta el anexo 1, “Preguntas y respuestas”.

En las hojas de ejercicios para la Elección o la Consulta se registra:

	f el total de boletas sobrantes inutilizadas, es decir, las que no fueron introducidas en la 
urna para la Elección o para la Consulta, según corresponda;

	f el total de personas ciudadanas que votaron u opinaron, es decir, las marcas del sello 
votó en la ln más las personas que votaron con resolución del tepjf y vía sei;

	f el número de votos extraídos de la urna a favor de cada candidatura;
	f el número de opiniones extraídas de la urna a favor de cada proyecto específico, y
	f el número de votos nulos extraídos de la urna o el número de opiniones nulas extraídas 

de la urna.

¡Importante!
Cuando utilices la hoja de ejercicios para la Consulta 2023 y 2024, debes marcar con una “X” el 
recuadro de la consulta a la que pertenece la información.

Además, cuando transcribas los resultados en el acta de escrutinio y cómputo, recuerda escribir el 
año al que corresponde: 2023 o 2024.

De no hacerlo, no se tendrá certeza del ejercicio fiscal al que atañen los resultados.
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En caso de requerir varias hojas de ejercicios para la elección o la consulta, se debe:

	� asentar “Hoja ___ de ___”, según corresponda;
	� registrar los resultados de los votos o las opiniones nulas, según sea el caso, solamente en la última 

hoja a ocupar, para evitar duplicar votos u opiniones nulas al momento de hacer la suma total de 
los votos y las opiniones, y

	� considerar esta misma observación al transcribir la información al acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente.



42 



 43

Una vez verificados los datos, se asientan o transcriben en las actas siguientes:

	f Acta de escrutinio y cómputo de la Elección.
	f Acta de escrutinio y cómputo de la Consulta 2023.
	f Acta de escrutinio y cómputo de la Consulta 2024.

¡Recuerda!
En el caso de la Consulta, debes hacer el 
escrutinio y cómputo por separado, pri-
mero para determinar los resultados de los 
proyectos del presupuesto 2023 y, una vez 
concluido, los del presupuesto 2024.
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¡Muy importante!
La persona responsable 1:
Muestra que el sobre con el resultado de votaciones y opiniones sei para la 
Elección y la Consulta está cerrado y sellado, y lo entrega a la persona respon-
sable 2.

La persona responsable 2:
Abre el sobre y extrae:

�	 el acta del cómputo emitido por el sei para la Elección;
�	 el acta del cómputo emitido por el sei para la Consulta 2023, y
�	 el acta del cómputo emitido por sei para la Consulta 2024.
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La persona R1 dictará a la persona R2 la cantidad de votos y opiniones a favor de cada candida-
tura o proyecto, respectivamente, para que se sumen a los votos y las opiniones que se obtuvie-
ron en la mesa mediante el uso de boletas.

En los apartados correspondientes del acta de escrutinio y cómputo para la Elección y del acta 
de escrutinio y cómputo para la Consulta, tanto para el presupuesto participativo de 2023 como de 
2024, según aplique, se registrará con letra clara y legible:

	f el total de votos emitidos a favor de cada candidatura;
	f el total de opiniones emitidas a favor de cada proyecto específico, y
	f el número de votos nulos y el número de opiniones nulas.

Sólo en el acta de escrutinio y cómputo de la Elección, en caso de que las personas representan-
tes de candidaturas hayan presentado escritos de incidentes o protesta, se anotará en el espacio 
correspondiente:

	f el número de la candidatura;
	f marcar con una “X” las candidaturas que presentaron escritos de incidentes o protesta, y 

anotar el total.

Deben verificar que los votos y las opiniones se hayan registrado y sumado correctamente.
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Las personas representantes de candidaturas podrán firmar el acta de escrutinio y cómputo corres-
pondiente a la Elección; para ello, deberán colocar el número de candidatura que representan, su 
nombre completo y su firma.

nombre completo y su firma.

Las personas integrantes de la Copaco podrán firmar el acta de escrutinio y cómputo correspondien-
te a la Consulta 2023 y 2024; para ello, deberán colocar la leyenda “Copaco”, seguida de su nom-
bre completo y firma. En caso de que más de una persona integrante de Copaco con derecho a 
hacerlo quisiera firmar, la primera firmará en el espacio indicado y las demás podrán hacerlo en el 
margen derecho, cuidando no obstruir algún dato.

Al concluir la clasificación y el cómputo, así como el llenado de las actas de escrutinio y cómputo, 
las boletas se guardarán en el sobre que les corresponda.

Las personas responsables deberán firmar las actas de escrutinio y cómputo.

Responsables 1 y 2

Tomando como fuente la información contenida en las respectivas actas de escrutinio y cómpu-
to, llenarán:

	f El cartel de resultados para la Elección.
	f El cartel de resultados de la Consulta con los datos relativos a 2023.
	f El cartel de resultados de la Consulta con los datos relativos a 2024.23

23 La cantidad de carteles colocados dependerá del número de candidaturas registradas y de proyectos dictaminados 
positivamente para el ejercicio fiscal 2023 y 2024 de cada ut (el cartel de resultados para la Elección tiene 20 espacios; 
el cartel de resultados para la Consulta, 20).
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Asimismo, colocarán los carteles de resultados en un lugar visible del domicilio donde la mesa 
fue instalada.

¡Importante!
Recuerda que deberás escribir el 
año, 2023 o 2024, en la esquina su-
perior derecha del cartel de resulta-
dos de la Consulta, según corres-
ponda.

¡Atención!
No olvides anotar la hora de la 
clausura en todos los carteles de 
resultados.
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4.7 Integración del expediente de la Elección

Responsables 1 y 2

Incorporan la documentación siguiente en el sobre para expediente de mrvyo de la Elección, 
para garantizar su inviolabilidad.

Original del acta 
de jornada electiva 

única

Original y primera 
copia del acta de 

escrutinio y 
cómputo de la 

Elección

Original  
del acta del 

cómputo sei para la 
Elección

Original del acta 
de incidentes

En su caso, 
original de los 

escritos de inciden-
tes o de protesta, y 
las resoluciones del 

tepjf

En sobres por separado, colocan la documentación siguiente.

Tabla 6. Documentación que contienen los sobres de la Elección

Sobre Documentación que contiene

Sobre para boletas sobrantes de la Elección Boletas de la Elección sobrantes inutilizadas: las 
que tienen dos rayas diagonales y las que se 

encuentran en las fajillas sin abrir.
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Sobre Documentación que contiene

Sobre para votos extraídos de la Elección Boletas de la Elección clasificadas como votos 
válidos y votos nulos

Sobre para lista nominal utilizada en la 
Elección y la Consulta

ln y el listado de claves de elector sei
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4.8 Integración del expediente de la Consulta

Responsables 1 y 2

Incorporan la documentación siguiente en el sobre para expediente de mrvyo para la Consulta, 
para garantizar su inviolabilidad.

Primera copia del 
acta de jornada 
electiva única

Original y primera 
copia del acta de 

escrutinio y cómputo 
de la Consulta 2023

Original y primera 
copia del acta de 

escrutinio y cómputo 
de la Consulta 2024

Original del acta del 
cómputo sei para la 

Consulta 2024

Original de los 
escritos de incidentes 
o de protesta (en su 

caso)

Original del acta del 
cómputo sei para la 

Consulta 2023

Primera copia del 
acta de incidentes

En los sobres correspondientes, colocan la documentación siguiente.

Tabla 7. Documentación que contienen los sobres de la Consulta

Sobre Documentación que contiene

Sobre para boletas de opinión 
sobrantes de la Consulta

Boletas de opinión de la Consulta sobrantes inutilizadas: 
las que tienen dos rayas diagonales y las que se encuen-

tran en las fajillas sin abrir.
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Sobre para opiniones extraídas  
de la Consulta

Boletas de opinión de la Consulta clasificadas como 
opinones válidas y nulas para el presupuesto  

2023 y 2024

4.9 Integración del paquete en la mrvyo

Una vez concluida la integración de los expedientes de la Elección y la Consulta, las personas 
responsables 1 y 2:

A.	 retiran los otros carteles que, en su caso, se hayan fijado durante la instalación de la 
mrvyo, y

B.	 depositan dentro de la caja paquete lo descrito en la siguiente tabla.

Aquí podrás verificar la documentación que deberán ingresar a la caja paquete.

Documentación
Verificación

(X)
Sobre para expediente de la Elección
Sobre para expediente de la Consulta
Sobre para boletas sobrantes de la Elección
Sobre para boletas de opinión sobrantes de la Consulta
Sobre para votos extraídos de la urna de la Elección
Sobre para opiniones extraídas de la urna de la Consulta
Sobre para lista nominal
Cartel de ubicación de mrvyo (doblado)
Cartel de aviso de cambio de ubicación de mrvyo (doblado) 
Cartel(es) de candidaturas registradas (doblado)
Cartel(es) guía de proyectos correspondiente a 2023 (doblado)
Cartel(es) guía de proyectos correspondiente a 2024 (doblado)
Cartel guía de emisión del voto y opinión 2023
Cartel centros escolares acuerdo sep-iecm

El material y los útiles de oficina sobrantes, así como el resto de la documenta-
ción, con excepción de la constancia de clausura y remisión del paquete

No se debe integrar al paquete la constancia de clausura y remisión del paquete.

Además, dentro de la caja canguro de la caja paquete deberán introducir la marcadora de 
credencial. 

Antes de sellar la caja paquete con cinta de seguridad, y una vez declarada la clausura, se deberá 
anotar la hora en el acta de jornada electiva única. Ambas personas responsables firmarán en el 
exterior de la caja paquete.



52 



 53

4.10 Clausura de la mrvyo y remisión del paquete 
Responsable 1 

	� Declara la clausura de la mesa.

Responsable 2

	� Llena la constancia de clausura y remisión del paquete.

 

 ¡Importante!
Las personas responsables, las personas representantes de candidatura y la per-
sona integrante de la Copaco deberán firmar la constancia de clausura y remisión 
del paquete.
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Responsables 1 y 2

	� Publican los carteles de resultados en un lugar visible del mismo domicilio donde se instaló 
la mrvyo.

	� Trasladan a la dd, inmediatamente, el paquete con los expedientes de la Elección y la Con-
sulta, junto con el cancel y las urnas, conforme a la logística de transporte prevista por la 
persona titular de od.

	� Entregan la constancia de clausura y remisión del paquete en la dd.
	� Tras la entrega del paquete, el personal de la dd extenderá el recibo de entrega-recepción 
del paquete de la mesa receptora de votación y opinión.

Con la obtención de este recibo, concluye tu 
participación como persona responsable de mesa.

¡Con participación, todo 
funciona!
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5.	 Actividades posteriores 
	 a la jornada electiva única

5.1 Cómputo total para la Elección y la Consulta

El cómputo total de la Elección e integración de las Copaco 2023, así como de la Consulta 2023 
y 2024, se efectuará por ut en las dd, conforme van llegando los paquetes a la sede distrital y de 
acuerdo con el procedimiento siguiente.

Esquema 8. Etapas del cómputo total de la Elección y Consulta

Se abrirá el paquete 
y se sacarán los 

sobres.

Se extraen las actas 
de escrutinio y 

cómputo.

La persona titular de 
od da lectura en voz 
alta a los resultados.

El proceso concluye 
con la publicación 
de la información  
en los estrados  

de las dd.

Se emite el acta de 
cómputo total por ut para 

la Elección, así como la 
constancia de validación 
de proyectos ganadores.

Finaliza el cómputo 
de cada una de las 

mrvyo por ut.

La persona 
capturista de distrito 
registra los datos en 
el sistema destinado 

para tal efecto.

Tabla 8. Actividades posteriores a la jornada única

Comisiones de participación comunitaria Consulta de presupuesto participativo

Integración de las Copaco

La integración de las Copaco se efectuará en 
las sedes de las dd al término de la jornada, 
conforme se concluya el cómputo respectivo 
en cada ut.

Entrega de resultados de la Consulta

A partir de julio de 2023, el iecm remitirá las cons-
tancias de validación de resultados para la Elección, 
así como las constancias de validación de proyectos 
ganadores, para su difusión y efectos a que haya 
lugar, a: la Jefatura de Gobierno; las comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, Hacienda y Partici-
pación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de 
México; las 16 alcaldías.

Entrega de constancias

El 19 de mayo de 2023, las dd, a través de la 
persona titular, secretaria o encargada de des-
pacho, expedirán la constancia de asignación 
e integración de las Copaco.

Asambleas

De información y selección: del 12 de junio al 23 
de julio de 2023.

De evaluación y rendición de cuentas: a partir 
del segundo semestre de 2023.
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De acuerdo con la convocatoria única, en caso de existir alguna impugnación una vez concluido 
el cómputo y la validación de resultados, el plazo para presentarla se contará en días hábiles, 
considerando el ejemplo siguiente.

Tabla 9. Cómputo del término para presentar medio de impugnación

Días

Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes

Culminación 
de cómputo y 

validación
Día 1 Día 2 Día 3 Inhábil Inhábil

Día 4,
fecha límite 

para la 
presentación 

del medio
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6.1 Ejercicios integradores

Hasta ahora, has obtenido conocimientos a través de la primera sesión de capacitación, informa-
tiva-autogestiva. En la segunda sesión, práctica-procedimental, y con apoyo de la información 
contenida en esta guía, es momento de poner en práctica lo aprendido para desarrollar las fun-
ciones como persona responsable de mrvyo en la jornada electiva única.

A continuación, se te presentan dos ejercicios integradores a modo de ejemplo de la documen-
tación electiva a utilizar, para que practiques el correcto llenado de las actas. 

Ejercicio 1
El 7 de mayo de 2023, en las instalaciones de la dd 12, de la demarcación Cuauhtémoc, se reú-
nen las siguientes personas para recibir el paquete electivo.

Función Nombre

Responsable 1 Andrea López Salinas

Responsable 2 Mario Romero Cruz

Una vez que el personal de la dd le entrega a la persona R1 el paquete electivo y demás material 
requerido para el buen desarrollo de la jornada, las dos personas responsables de mesa proceden 
a trasladarse al lugar en el que habrá de instalarse la mrvyo.

La mesa receptora de votación y opinión cuenta con los siguientes datos de identificación.

Clave de la mesa M01

Nombre de la ut Juárez

Clave de la ut 15-017

Ubicación
Módulo de Participación Ciudadana “CUH34”, C. 
Bruselas S/N esq. Liverpool, 06600.

La instalación comienza a las 8:30 horas en el domicilio antes indicado, en presencia de: dos per-
sonas observadoras que portan visiblemente el gafete que las acredita como tales; una persona 
integrante de una comisión de participación comunitaria en funciones, la C. Mónica Sánchez 
Montoya, quien se identifica con la persona R1 con su credencial emitida por el iecm; y dos 
personas representantes de las candidaturas acreditadas ante la mrvyo, por la 6, la C. Rosa Isela 
Méndez Córdova, y por la 12, el C. Daniel Pérez Estrada.

Las personas responsables de mrvyo revisan la cantidad de boletas recibidas tanto para la Elec-
ción como para la Consulta, tras lo cual saben que tienen:

	f 480 boletas de la elección, del folio 0562 420 al 0562 899;
	f 480 boletas de opinión 2023, del folio 0562 420 al 0562 899, y
	f 480 boletas de opinión 2024, del folio 0562 420 al 0562 899.

Posteriormente, arman las urnas, comprueban que están vacías y las colocan en un lugar visible. 
Asimismo, arman el cancel y lo colocan en un lugar que guarde la secrecía del voto y la opinión. 

6.	 Cuaderno de ejercicios
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Concluida dicha acción, colocan encima del tablón la documentación y los materiales para el 
desarrollo de la jornada.

Siendo las 9:00 horas, la persona R1 anuncia la apertura de la mesa. La primera persona electora se 
presenta a las 9:06 horas, por lo que R2 anota el inicio de la recepción de los votos y de las opiniones.

A las 10:43 horas, un grupo de personas se presenta en la mrvyo intentando alterar el orden, 
pero se retiran a las 11:10, pues se solicitó el auxilio de la fuerza pública. La persona R2 anota en 
el acta de incidentes: la hora en que sucedió el acto; las causas por las cuales se solicitó el auxilio 
de las fuerzas de seguridad; las medidas tomadas por la persona R1. Además, registra el momento 
con una “X” en el apartado correspondiente del acta de jornada única.

Una persona electora se presenta a la mesa a las 11:28 horas, sin embargo, al mostrar su credencial 
para votar, no se tiene certeza sobre su identidad. La persona R1 le permite la emisión del voto y 
opinión con base en la información del anexo 3 de esta guía, “No discriminación”. Una persona re-
presentante de la candidatura 12 se inconforma por ello; la persona R2 registra el hecho en el acta de 
incidentes, puesto que, cualquier expresión de discriminación es motivo del reporte correspondiente.

Siendo las 15:27 horas, se presenta ante la mrvyo una ciudadana de nombre Marisol González 
Islas con una resolución favorable expedida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que la persona R1 le solicita una identificación. Ella muestra su licencia de 
conducir. Con base en el apartado de identificaciones válidas en caso de presentarse una reso-
lución favorable del tepjf, se le permite emitir su voto y opinión. La persona R2 anota el hecho 
en el acta de incidentes.

Debido a que a las 17:00 horas aun había ciudadanía formada para sufragar, la recepción de los 
votos y las opiniones concluye a las 17:14 horas. La persona R1 declara el cierre de recepción 
de votos y opiniones. La persona R2 anota la hora y la marca en el apartado correspondiente del 
acta de jornada única.

Una vez declarado el cierre de la recepción de votos y opiniones, y en presencia de las dos perso-
nas observadoras y de las dos personas representantes de las candidaturas 6 y 12, se procede a 
inutilizar las boletas sobrantes de la Elección y de la Consulta, y a realizar el escrutinio y cómputo 
de los votos y de las opiniones extraídas de las urnas.

En total, se extrajeron de las urnas 330 boletas para la Elección y 330 boletas para la Consulta.

Participaron en la Elección de las comisiones de participación comunitaria 2023, 20 candidatu-
ras. Los resultados para cada una fueron los siguientes.

Candidatura
Votos obtenidos 

en la mesa
Votos obtenidos en el 

sei vía remota

1 7 1

2 36 2

3 10 1

4 17 1

5 30 6

6 45 9

7 14 4

8 22 3

9 14 1

10 11 0

11 8 0

12 19 2

13 25 4

14 12 0

15 2 0

16 16 1

17 21 0

Votos nulos 21 0
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Participaron 20 proyectos en la Consulta de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
2023, con los siguientes resultados.

Proyectos 2023
Opiniones obtenidas en 

la mesa
Opiniones obtenidas en 

el sei vía remota

1 2 1

2 20 3

3 36 6

4 21 2

5 15 1

6 23 5

7 10 0

8 18 1

9 22 3

10 12 0

11 12 1

12 4 0

13 33 17

14 5 0

15 19 2

16 10 0

17 12 0

18 20 1

19 16 1

20 3 1

Opiniones nulas 17 0

Participaron 18 proyectos en la Consulta de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
2024, con los siguientes resultados.

Proyectos 2024
Opiniones obtenidas en 

la mesa
Opiniones obtenidas en 

el sei vía remota 

1 35 7

2 13 2

3 16 2

4 21 1

5 16 3

6 9 0

7 14 5

8 22 6

9 24 2

10 10 1

11 8 0

12 2 0

13 12 0

14 20 2

15 31 1

16 12 1

17 17 2

18 25 3

Opiniones nulas 23 0
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Paso 1. Deberás asentar los resultados obtenidos del conteo y la clasificación de votos, primero, 
en las hojas de ejercicio para resultados y operaciones.

Paso 2. Verifica que los datos son correctos y transcríbelos en las actas siguientes:

Resultados obtenidos de la Elección Acta de escrutinio y cómputo de la Elección

Resultados obtenidos de la Consulta 2023 Acta de escrutinio y cómputo de la Consulta 2023 

Resultados obtenidos de la Consulta 2024 Acta de escrutinio y cómputo de la Consulta 2024

Paso 3. Transcríbelos en los carteles de resultados correspondientes.

¡Importante!
R1 y R2 firman las actas de escrutinio y cómputo de la 
Elección y la Consulta, así como los carteles de resultados.

Paso 4. Integra:

	f el expediente de la Elección; 
	f el expediente de la Consulta, y 
	f el paquete de la mesa.

Paso 5. A las 20:15 horas, la persona R1 declara la clausura de la mesa, y la persona R2 llena la 
constancia de clausura de la mesa y remisión del paquete. 

¡Importante!
R1 y R2 firman la constancia de clausura de la mesa y 
remisión del paquete y, en su caso, también firmará la 
persona integrante de Copaco.

Por último, las dos personas responsables de mrvyo se dirigen a la dd 12, para hacer la entrega 
del paquete.

Con la información anterior, llena la documentación que se presenta a continuación y, posterior-
mente, consulta el apartado de respuestas para saber si lo realizaste bien.
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Ejercicio 2
El 7 de mayo de 2023, en las instalaciones de la dd 11, de la demarcación Iztacalco, se reúnen 
las siguientes personas para recibir el paquete electivo.

Función Nombre

Responsable 1 Karla Méndez Robles

Responsable 2 Miguel Reyes Cruz

Una vez que el personal de la dd le entrega a la persona responsable 1 el paquete electivo y de-
más material requerido para el buen desarrollo de la jornada, las dos personas responsables de 
mesa proceden a trasladarse al lugar en el que habrá de instalarse la mrvyo.

La mesa receptora de votación y opinión cuenta con los siguientes datos de identificación.

Clave de la mesa M02

Nombre de la ut Pantitlán i

Clave de la ut 06-056

Ubicación
Escuela primaria Augusto Cesar Sandino, Calle 3 
318, Agrícola Pantitlán, Iztacalco, 08100.

La instalación comienza a las 8:40 horas en el domicilio antes indicado en presencia de: dos 
personas observadoras que portan visiblemente un gafete que las acredita como tales; una per-
sona integrante de una comisión de participación comunitaria en funciones, la C. María López 
Domínguez, quien se identifica con la persona R1 con su credencial del comité emitida por el 
iecm; dos personas representantes de candidaturas, por la 6, la C. Paulina Cruz Morales, y por la 10, 
el C. Javier Sánchez Monrroy, acreditados ante la mrvyo.

Las personas responsables de mrvyo revisan la cantidad de boletas recibidas tanto para la Elec-
ción como para la Consulta, tras lo cual saben que tienen:

	f 485 boletas de la Elección, del folio 0362 420 al 0362 904;
	f 485 boletas de opinión 2023, del folio 0362 420 al 0362 904, y
	f 485 boletas de opinión 2024, del folio 0362 420 al 0362 904.

Posteriormente, arman las urnas, comprueban que están vacías y las colocan en un lugar visible. 
Asimismo, arman el cancel y lo instalan en un lugar que permita la secrecía del voto y la opinión. 
Concluida dicha acción, ponen encima del tablón la documentación y los materiales para el 
desarrollo de la jornada.

Siendo las 9:05 horas, la persona R1 anuncia la apertura de la mesa. La primera persona elec-
tora se presenta a las 9:20 horas, por lo que R2 anota el inicio de la recepción de los votos y las 
opiniones.

En punto de las 12:30 horas, se presenta una persona ciudadana, sin embargo, sus datos apa-
recen en el listado de claves de elector sei. La persona R1 le notifica que no es posible que emita 
su voto y opinión por segunda ocasión, y le solicita retirarse de la mesa. La persona ciudadana, 
previo a retirarse, insulta y grita a las personas responsables, por lo que la persona R2 describe el 
hecho en el acta de incidentes y marca el momento en que sucedió en el acta de jornada única.

Siendo las 15:30, las personas responsables se percatan de que las boletas están por agotarse, 
por lo que la persona R1 se comunica con el personal de la dd para solicitar más boletas para la 
consulta. Derivado de esta acción, reciben las siguientes boletas adicionales:

	f 100 boletas de la Elección, del folio 0562 001 al 0562 100;
	f 100 boletas de opinión 2023, del folio 0562 001 al 0562 100, y
	f 100 boletas de opinión 2024, del folio 0562 001 al 0562 100.

La persona R2 anota, en el acta de jornada única, el número de boletas adicionales recibidas, así 
como sus folios. De igual manera, anotará el hecho y la hora en el acta de incidentes.

Debido a que a las 17:00 horas aún había ciudadanía formada para sufragar, la recepción de los 
votos y las opiniones concluye a las 17:30 horas. La persona R2 lo marca en el apartado corres-
pondiente del acta de jornada única.
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Una vez declarado el cierre de la recepción de los votos y las opiniones, y en presencia de una 
persona observadora y dos personas representantes de las candidaturas 6 y 10, se procede a 
inutilizar las boletas sobrantes de la Elección y de la Consulta, y a realizar el escrutinio y cómputo 
de los votos y de las opiniones extraídas de las urnas.

En total, se extrajeron de las urnas 510 boletas para la Elección y 510 boletas para la Consulta.

Participaron 15 candidaturas en la Elección de las comisiones de participación comunitaria 2023. 
Los resultados para cada una fueron los siguientes.

Candidatura Votos obtenidos 
en la mesa

Votos obtenidos en el 
sei vía remota

1 20 5

2 10 5

3 30 0

4 25 0

5 30 0

6 120 10

7 55 6

8 30 3

9 25 0

10 20 0

11 16 2

12 15 2

13 30 4

14 22 6

15 48 5

Votos nulos 14 6

Participaron 14 proyectos en la Consulta de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
2023, con los siguientes resultados.

Proyectos 2023 Opiniones obtenidas 
 en la mesa

Opiniones obtenidas en 
el sei vía remota

1 26 5

2 30 0

3 12 2

4 150 9

5 20 6

6 10 2

7 6 0

8 50 0

9 84 1

10 85 5

11 15 0

12 5 6

13 6 8

14 3 2

Opiniones nulas 8 3
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Participaron 10 proyectos en la Consulta de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
2024, con los siguientes resultados.

Proyectos 2024
Opiniones obtenidas  

en la mesa
Opiniones obtenidas en 

el sei vía remota

1 60 10

2 58 20

3 45 35

4 190 30

5 40 0

6 22 0

7 30 10

8 15 6

9 10 5

10 20 4

Opiniones nulas 20 5

Paso 1. Deberás asentar los resultados obtenidos del conteo y clasificación de votos y opiniones, 
primero, en las hojas de ejercicio para resultados y operaciones.

Paso 2. Verifica que los datos sean correctos y transcríbelos en las actas siguientes:

Resultados obtenidos de la Elección Acta de escrutinio y cómputo de la Elección

Resultados obtenidos de la Consulta 2023 Acta de escrutinio y cómputo de la Consulta

Resultados obtenidos de la Consulta 2024 Acta de escrutinio y cómputo de la Consulta

Paso 3. Transcríbelos en los carteles de resultados correspondientes.

¡Importante!
R1 y R2 firman las actas de escrutinio y cómputo de la 
Elección y la Consulta, así como los carteles de resultados.

Paso 4. Integrar:

	f el expediente de la Elección;
	f el expediente de la Consulta, y 
	f el paquete de la mesa.

Paso 5. A las 20:30 horas, la persona R1 declara la clausura de la mesa y la persona R2 llena la 
constancia de clausura de la mesa y remisión del paquete.

Por último, las dos personas responsables de mrvyo se dirigen a la dd 11 para hacer la entrega 
del paquete.

Con la información anterior, llena la documentación que se presenta a continuación y, posterior-
mente, consulta el apartado de respuestas para saber si lo realizaste bien.
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Ejercicio 3
Por último, hemos integrado la documentación necesaria para un ejercicio en blanco, que reali-
zarás con un ejemplo propuesto por el personal de la dirección distrital o, en su caso, de tu 
autoría. Este ejercicio deberá contener lo siguiente: 

	f datos de identificación de la mesa; 

	f responsables de mesa;

	f boletas recibidas y, en su caso, adicionales, con los folios respectivos;

	f hora de instalación, apertura, inicio, así como cierre y clausura de la mesa;

	f incidentes;

	f personas observadoras, representantes de candidaturas e integrantes de Copaco y

	f resultados de la Elección y de la Consulta.



 83



84 



 85



86 



 87



88 



 89



90 



 91



92 

6.2 Respuestas

Ejercicio 1
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Ejercicio 2
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Anexo 1. Preguntas y respuestas

¿Quiénes tienen derecho a acceder a la mrvyo?
Las personas con derecho a acceder a la mesa, previa identificación ante R1, serán las siguientes:

	� personas ciudadanas con credencial para votar vigente con domicilio en la Ciudad de Mé-
xico, en el orden que se presenten a emitir su voto y opinión;

	� personas observadoras acreditadas o visitantes extranjeras que porten visiblemente el ga-
fete que así las identifique proporcionado por el iecm, guardando el debido orden y respe-
to a la secrecía del ejercicio del voto y la opinión;

	� personas acompañantes de las personas con discapacidad, mayores, mujeres embarazadas 
y gestantes;

	� personas integrantes de la Copaco y la cpc correspondientes a la ut donde se instale la 
mrvyo, siempre y cuando no hayan registrado proyectos en esa ut o sean personas candi-
datas a integrar una Copaco en su ut, por lo cual deberán mostrar su identificación expe-
dida por el iecm (el acceso de quienes integran estos orc tendrá, como único objeto, obser-
var el desarrollo de la jornada electiva única);

	� una persona representante de persona candidata a integrar una Copaco por mesa;
	� personas notarias públicas que acudan a dar fe de los hechos realizados en la jornada;
	� personas funcionarias de la fede, y
	� personas funcionarias de las 33 dd o de las oficinas centrales del iecm.

¿Cuáles serían las razones por las que una mrvyo será instalada en un lugar 
distinto al aprobado?

Tabla 1. Razones por las que una mrvyo será instalada en lugar distinto al aprobado

El lugar publicado en los listados correspondientes no existe.

El local se encuentra cerrado, clausurado o no hay nadie que abra el acceso y no se puede realizar la 
instalación.

Se advierte, al momento de la instalación, que ésta se pretende hacer en una casa o lugar ocupado por:

	� personas servidoras públicas de confianza federales o locales;
	� personas militantes, representantes o dirigentes de asociaciones o agrupaciones políticas y sus or-

ganizaciones, o por sus familiares con parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el segundo 
grado en línea directa;

	� personas integrantes de la cpc o Copaco en funciones;
	� establecimientos fabriles, cultos religiosos o cantinas, centros de vicio o similares.

Se identifica que son oficinas del Gobierno de la Ciudad de México y sus dependencias, o de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales y sus unidades administrativas.

Las condiciones del local no permiten asegurar la secrecía de la votación y la opinión o el fácil y libre acceso 
de las personas electoras; o bien, no garantizan la realización del escrutinio y cómputo en forma segura.

La dd así lo dispone, por caso fortuito o causa de fuerza mayor, y lo notifica a la persona responsable 1 
de la mrvyo.

7. Anexos 
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De darse estos supuestos, se tomarán las medidas necesarias para instalar la mesa en el lugar 
adecuado más próximo al sitio original e, invariablemente, dentro de la ut. Asimismo, tal situa-
ción se comunicará inmediatamente vía telefónica a la dd, se colocará el cartel de cambio de 
ubicación de mrvyo en el exterior del lugar original, y se asentará en el acta de incidentes.

¿Cuáles son las identificaciones válidas con fotografía en caso de presentarse 
una resolución favorable del tepjf?
Las credenciales con fotografía válidas serán:

	� credencial para votar vigente;
	� cartilla o pre-cartilla del Servicio Militar Nacional;
	� pasaporte;
	� cédula profesional;
	� licencia o permiso para conducir;
	� credenciales de identificación como personas usuarias o derechohabientes de servicios 
como los proporcionados por instituciones del Sector Salud federal y de la Ciudad de Mé-
xico (no incluye el carné de citas médicas ni las constancias o pólizas médicas);

	� credenciales expedidas por escuelas públicas o privadas con reconocimiento oficial del nivel 
medio técnico, medios superiores, y

	� credenciales del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (inea), Instituto Nacio-
nal de las Personas Adultas Mayores (Inapam), Instituto para el Envejecimiento Digno de la 
Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México (Ined) o el Instituto de las 
Personas con Discapacidad de la Ciudad de México (Indiscapacidad).

¿Y si no se tiene certeza sobre la identidad de una persona electora?
Se verificará que la fotografía de la credencial para votar que presenta la persona ciudadana 
corresponda con sus rasgos físicos. 

La falta de concordancia entre el aspecto físico debido a alteraciones faciales, la expresión de 
género, el nombre o el sexo (hombre, mujer) de la persona votante con la fotografía o datos que 
aparecen en la credencial para votar no podrá ser causa para impedir la emisión de su voto y 
opinión.

Si hubiera alguna manifestación en contra de que las personas emitan su voto y opinión, que sea 
expresada por otras personas que tienen derecho a acceder a la mesa, se asentará en el acta de 
incidentes.

Asimismo, es importante destacar que cualquier persona con derecho a estar en la mrvyo debe-
rá observar las recomendaciones de actuación incluidas en el esquema 1.

Esquema 1. Acciones que deberán observar las personas con derecho a estar en la mrvyo

un trato igual a todas las 
personas, sin distinción por 
razones de identidad de gé-
nero, orientación sexual, ex-
presión de género o apa-
riencia no coincidente con 
los estándares socialmente 
aceptados de los cuerpos 
femeninos y masculinos.

Otorgar

de aplicar procedimientos 
adicionales para confirmar 
la identidad de la persona. 

Al respecto, no se solicitará 
ninguna otra prueba que 
sustente la identidad o perso-
nalidad jurídica de la persona 
portadora de su credencial 
para votar.

Abstenerse

cuestionar a la persona so-
bre su identidad y evitar rea-
lizar actos intimidatorios que 
invadan su privacidad y sig-
nifiquen un trato desigual 
(miradas detenidas e incó-
modas; preguntas imperti-
nentes sobre sus característi-
cas físicas, apariencia o voz; 
gestos, comentarios deni-
grantes y estereotipados).

Evitar
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¿Y si se acaban las boletas?
Cuando en una mrvyo se hubiese utilizado 75 % de las boletas impresas recibidas, la persona R1 
informará a la dd para que se le envíe, de manera inmediata, la cantidad que determine la dd. La 
persona R2 registrará en el acta de jornada electiva única la cantidad y los folios de las boletas 
impresas adicionales que recibe.

¿Por qué razones se podría suspender la recepción de los votos y las opiniones?
Iniciada la recepción de los votos y de las opiniones, la persona responsable 1 de mesa podrá 
declarar la suspensión por las causas contenidas en la tabla 2.

Tabla 2. Razones que podrían suspender temporal o en definitiva  
la recepción de votos y opiniones

Suspensión temporal Suspensión definitiva

	� Cuando haya alteración del orden.
	� Cuando se impida la libre emisión de la vota-

ción y opinión.
	� Cuando se atente contra la seguridad de las 

personas presentes o por caso fortuito o de 
fuerza mayor.

En cualquier situación, las personas responsables 
tomarán las medidas necesarias para garantizar la 
integridad de las personas presentes, así como 
para resguardar momentáneamente la documen-
tación y los materiales electivos.

Cuando se presenten circunstancias graves que im-
pidan la continuación en el desarrollo de la recep-
ción de la votación y opinión, las personas respon-
sables procederán conforme a lo siguiente:

	� Darán aviso, inmediatamente, a la persona titu-
lar o encargada de od, explicando la situación.

	� La persona titular o encargada de od o alguna 
persona integrante del spen, acudirá de inme-
diato a la mrvyo y mediará la situación para 
restablecer el orden.

La persona R2 registrará en el acta de incidentes:

	� hora y descripción breve de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que llevaron a suspender la 
emisión de la votación y opinión;

	� la atención o las medidas adoptadas, y
	� la forma en que se solucionó (en su caso).

¿Por qué motivos se podrá solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad?
Las personas responsables podrán solicitar, en todo tiempo, directamente o a través de la perso-
na titular o encargada del od, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública para preservar el 
orden en la mrvyo, la normalidad de la recepción de los votos y las opiniones, así como retirar a 
cualquier persona que caiga en los motivos explicados en el esquema 2. 

Esquema 2. Acciones de una persona que motivarían la solicitud  
de auxilio de las fuerzas de seguridad

Interfiere con el 
voto o la opinión o 

altera el orden.

Hace proselitismo 
a favor o en contra 
de algún proyecto 

o persona 
candidata.

Impide la libre 
emisión del voto o 

la opinión.

Intimida o ejerce 
violencia sobre la 
ciudadanía que 
acude a votar y 

opinar.

En estos casos, la persona R 2 anotará en el acta de incidentes las causas del quebranto del orden 
y las medidas tomadas por la persona R1.
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¿Cuáles son los criterios para determinar la validez o nulidad de los votos y las 
opiniones? 
Para determinar la validez o nulidad de los votos y las opiniones se observará lo siguiente.

Tabla 3. Criterios para determinar la validez o nulidad de votos y opiniones

Voto u opinión válida Voto u opinión nula

Se contará como voto u opinión válida para la 
candidatura y para el proyecto específico, la marca 
que, respectivamente, ponga la persona ciudadana 
dentro del círculo correspondiente de la boleta, de 
tal modo que, a simple vista se desprenda, sin 
lugar a duda, que votó a favor de una candi-
datura u opinó a favor de un determinado 
proyecto específico.

Se contará como voto u opinión nula la boleta 
extraída de la urna de la que a simple vista se 
desprenda, sin lugar a duda, que:

	� el número o la marca no se encamina a mani-
festar la voluntad de la persona ciudadana 
para elegir a una candidatura o alguno de los 
proyectos;

	� la marca es ambigua; 
	� contiene alusiones ofensivas o en demérito de 

alguna candidatura o de los proyectos;
	� no permite conocer la preferencia de la perso-

na ciudadana o no se puede determinar el sen-
tido de su voto y opinión;

	� la marca se encuentra sobre dos o más círculos;
	� se indica un número de candidatura o clave de 

proyecto no registrada(o) en la respectiva ut, o
	� no hay marca alguna en la boleta.

Ejemplos de votos y opiniones válidas
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Ejemplos de votos y opiniones nulas

¿Cuáles son los Incidentes más comunes en la operación de mrvyo?
Es común que sucedan los siguientes sucesos, y deben tanto describirse en el acta de incidentes 
como ser marcado el momento en que sucedieron en el apartado de “Incidentes” del acta de la 
jornada electiva única.

Tabla 4. Incidentes comunes en la operación de mrvyo

Incidente Acciones que deben realizar quienes son responsables

Cambio de ubicación de mrvyo: en 
caso de que las condiciones no ase-
guren la libertad y el secreto del voto 
y la opinión, el fácil y libre acceso de la 
ciudadanía o el escrutinio y cómputo 
en forma segura, o bien que la dd lo 
determine.

	� Instalar la mesa en el lugar adecuado más próximo al sitio 
inicial.

	� Informar inmediatamente a la dd y pegar el cartel de aviso de 
cambio de ubicación en el exterior del lugar original.

	� Anotar el hecho en el acta de incidentes y marcar el momento 
en que sucedió en el apartado de “Incidentes” del acta de la 
jornada electiva única.

Instalación de la mrvyo a una hora 
distinta sin justificación.

	� Informar inmediatamente a la dd.
	� Anotar el hecho en el acta de incidentes y marcar la instala-

ción en el apartado de “Incidentes” del acta de la jornada 
electiva única.

Personas que no pueden permane-
cer en la mrvyo: intoxicadas, bajo el 
influjo de enervantes, embozadas, 
armadas o que no cuenten con la 
acreditación correspondiente.

	� Solicitarle a la persona que se retire.
	� Informar y atender las indicaciones del personal de la dd.
	� En su caso, solicitar el apoyo de la fuerza pública.

Personas que intentan entorpecer la 
libre emisión de votos y opiniones, 
alterar el orden, hacer proselitismo a 
favor o en contra de algún proyecto 
o persona candidata aspirante, inti-
midar o ejercer violencia sobre la ciu-
dadanía.

	� Solicitarle a la persona que se retire.
	� Informar y atender las indicaciones del personal de la dd.
	� En su caso, solicitar el apoyo de la fuerza pública.
	� Si se considera necesario, suspender temporalmente la recep-

ción de votos y opiniones.
	� Informar de la suspensión, en su caso, a quienes estén espe-

rando para emitir su voto y opinión.
	� Anotar el hecho en el acta de incidentes y marcar el momento 

en que sucedió en el apartado de “Incidentes” del acta de la 
jornada electiva única.

Causas de fuerza mayor que pongan 
en riesgo la integridad de las perso-
nas o impidan el desarrollo de la re-
cepción de votos y opiniones.

	� Resguardar la documentación y los materiales electivos.
	� Informar y atender las indicaciones del personal de la dd.
	� Si se considera necesario, suspender temporal o definitiva-

mente la recepción de votos y opiniones.
	� Informar de la suspensión, en su caso, a quienes estén espe-

rando para emitir su voto y opinión.
	� En su caso, solicitar el apoyo de la fuerza pública.
	� Anotar el hecho en el acta de incidentes y marcar el momento 

en que sucedió en el apartado de incidentes del acta de la 
jornada electiva única.

Manifestación en contra de que al-
guna persona emita su voto y opi-
nión por motivos de discriminación.

	� Se registrará el hecho en el acta de incidentes.



 125

¿Cómo participan quienes desarrollan tareas de observación?
La observación electoral es un derecho reconocido en la Constitución local, y consiste en que 
personas que fungen como observadoras o visitantes extranjeras vigilan que tanto el desarrollo 
de las jornadas electorales como de los mecanismos de democracia directa y participativa, se den 
conforme a los procedimientos legales establecidos, para dotarlos de transparencia, certeza y 
legalidad.

Para ello, deben contar con la acreditación y gafetes expedidos por el iecm, que presentarán a 
quien es R1 y portarán a la vista en todo momento.

A continuación, te presentamos las actividades que pueden desarrollar las personas observado-
ras o visitantes extranjeras, así como aquellas que no están dentro de sus competencias.

Tabla 5. Tareas de observación de las personas observadoras o visitantes extranjeras

Sí pueden No pueden

	Presenciar todos los actos relativos a la recep-
ción de votos y opiniones.

	 Sustituir, obstaculizar, cuestionar o presionar a 
quienes son responsables de mrvyo.

	Presenciar los procesos de instalación, desa-
rrollo, escrutinio y cómputo, clausura e inclu-
so, si así lo desean y con sus propios medios, 
acompañar a la entrega del paquete electivo a 
la dd correspondiente.

	 Interferir en el desarrollo de la recepción de 
votos y opiniones.

	Presenciar la validación de resultados. 	 Hacer proselitismo de cualquier tipo.

	Elaborar un informe de lo observado, mismo 
que entregarán al iecm dentro de los 30 días 
posteriores a la jornada. Dicho informe estará 
disponible para consulta de la ciudadanía.

	 Manifestarse en contra o a favor de alguna 
candidatura o proyecto sometido a consulta.

	 Ofender, difamar o calumniar a las institucio-
nes o a cualquier persona que se presente a 
emitir su voto y opinión.

	 Presentar escritos de incidente o protesta.
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Anexo 2. Principales funciones de las personas 
responsables de mesa

Tabla 6. Funciones de las personas responsables de mrvyo

Persona responsable 1 (R1) Persona responsable 2 (R2)

Actividad previa a la jornada única

Recibe de la dd la documentación y los materiales elec-
tivos para el funcionamiento de la mesa.

1. Instalación y apertura de la mesa

8:30 horas inicia la instalación de la mesa. 8:30 horas inicia la instalación de la mesa.

Preside y apoya en los trabajos de la mesa. Apoya en los trabajos de la instalación de la mesa a la 
persona R1.

Verifica el nombramiento e identificación de la persona 
designada como R2.

Muestra a la persona R1 su nombramiento como perso-
na R2 y su identificación con fotografía.

Verifica las condiciones del local donde se instale la 
mesa y, en caso de presentarse algunos de los supues-
tos que impidan la instalación de la mesa, se comunica-
rá inmediatamente a la dd correspondiente para su 
cambio de ubicación.

Colabora con la persona R1 en la verificación de las con-
diciones del local donde se instale la mesa y, en su caso, 
apoya en el cambio de ubicación, colocando al exterior 
del lugar original designado el cartel de cambio de ubi-
cación de mesa.

Verifica la acreditación e identificación de las personas 
observadoras o visitantes extranjeras, integrantes de 
comisiones, representantes de personas candidatas a 
integrar una Copaco, notarias públicas, funcionarias 
de la fede, funcionarias de la dd y de oficinas centrales, 
en su caso.

Verifica que, a una distancia de por lo menos 20 metros 
en la zona contigua al lugar donde se encuentre instala-
da la mesa, no haya propaganda de las personas candi-
datas contendientes o sobre proyectos específicos re-
gistrados.

Verifica que, a una distancia de por lo menos 20 metros 
de la zona a la mesa, no haya propaganda de las perso-
nas candidatas contendientes o sobre proyectos especí-
ficos registrados.

Coloca, con el apoyo de la persona R2, el cartel de ubi-
cación de mesas, el de candidaturas registradas y el de 
guía de proyectos específicos, entre otros.

Apoya a la persona R1 en la colocación del cartel de 
ubicación de mesas, el de candidaturas registradas y el 
de guía de proyectos específicos, entre otros.

Arma y coloca en un lugar adecuado las urnas y el can-
cel modular con la ayuda de la persona R2. Muestra que 
las urnas se encuentran vacías a las personas presentes.

Apoya a la persona R1 en el armado y la colocación en 
un lugar adecuado de las urnas, el cancel modular, y a 
mostrar que las urnas se encuentran vacías a las perso-
nas presentes.

Constata que se cuenta con los elementos y útiles de 
oficina necesarios. En caso contrario, lo comunica a la 
dd, para que adopten las medidas necesarias

Apoya a la persona R1 a constatar que se cuenta con los 
elementos y útiles de oficina necesarios.

Verifica que los Listados de clave de elector correspon-
dan a la unidad territorial y mesa.

Apoya a la persona R1 a verificar que los listados de 
clave de elector correspondan a la unidad territorial y la 
mesa.

Verifica que la ln y los listados de clave de elector se 
encuentren en el sobre correspondiente y que se cuente 
con el sobre que contiene las actas de cómputo emitido 
por el sei para la elección y la consulta.

Apoya a la persona R1 a verificar que la ln y los listados 
de clave de elector se encuentren en los sobres corres-
pondientes, y que se cuente con los sobres que contie-
nen las actas de cómputo emitido por el sei para la elec-
ción y la consulta.

Llena el acta de jornada única, haciendo constar, en su 
caso, los incidentes ocurridos durante la instalación en 
la sección correspondiente a “Incidentes” y en el acta 
de incidentes.

2. Inicio y recepción de votos y opiniones

9:00 horas inicia la recepción de votaciones y opiniones 
en la mesa.

9:00 horas inicia la recepción de votaciones y opiniones 
en la mesa.

Anuncia el inicio de la recepción de las votaciones y opi-
niones.

Llena, en el acta de jornada única, el apartado corres-
pondiente a la instalación.

Indica, a las personas electoras, que es necesario hacer 
una fila.

De ser necesario, anota en el acta de incidentes los que, 
en su caso, se hayan suscitado en esta etapa.
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Persona responsable 1 (R1) Persona responsable 2 (R2)

2. Inicio y recepción de votos y opiniones (continuación)

En caso de solicitarlo, da preferencia para participar a las 
personas que viven con discapacidad, mayores, mujeres 
embarazadas y personas gestantes para que ejerzan su 
voto y opinión prioritariamente, sin necesidad de hacer 
fila o, cuando exista fila alterna, se incorporen a ésta.

Realiza las acciones necesarias para que sufraguen las 
personas que requieren el apoyo de personas acompa-
ñantes, de personas intérpretes de lengua de señas 
mexicana o de perros guía.

Realiza las acciones necesarias para garantizar el dere-
cho al voto y opinión sin discriminación de todas las per-
sonas, sin restricciones motivadas por prejuicio sobre las 
diversas orientaciones o preferencias sexuales, identida-
des de género, expresiones de género o por su aparien-
cia física.

Realiza las acciones necesarias para que, en caso de que 
se presente a emitir su voto y opinión una persona cuya 
apariencia física no coincida exactamente con la que 
muestra la fotografía de su credencial para votar, pueda 
emitir su voto y opinión.

Requiere a la persona ciudadana que muestre y entre-
gue su credencial para votar y verifica que ésta corres-
ponda con sus rasgos físicos.

Enuncia a R2 la clave de elector, para que verifique que 
no se encuentre en el listado de clave de elector de 
quienes ya participaron mediante el sei. De ser el caso, 
le comunica la imposibilidad de opinar nuevamente.

Verifica que la persona sufragante no se encuentre en el 
listado de clave de elector de quienes ya participaron 
mediante el sei.

De no encontrarse en el listado sei, indica a la persona 
R2 el nombre completo de la persona electora y su sec-
ción electoral, para que verifique que se encuentra en la 
ln correspondiente a su ut.

Verifica que la persona sufragante aparezca en la ln.

De ser procedente, entrega a quien acude a participar 
las boletas correspondientes y le solicita que, una vez 
depositado su voto y opinión, regrese a la mesa a recibir 
su credencial con la marca que comprueba su participa-
ción.

En caso de no ser procedente, indica el motivo por el 
cual no le puede entregar las boletas e invita a la perso-
na a retirarse.

Cuando la persona electora regresa a la mesa, estampa 
la leyenda “votó” en la ln junto a su nombre, y marca la 
credencial para votar en el espacio correspondiente. 
Posteriormente, se la devuelve y le agradece su partici-
pación.

De ser el caso, solicita el retiro de la mesa a cualquier 
persona que:

	� indebidamente interfiera o altere el orden;
	� haga proselitismo en favor de alguna persona can-

didata o proyecto;
	� impida la libre emisión del voto y opinión, e
	� intimide o ejerza violencia sobre las personas elec-

toras.

Registra, en el acta de jornada única, así como en el 
acta de incidentes, la suspensión de la recepción de las 
votaciones y opiniones, según los escenarios de suspen-
sión temporal o definitiva.

En su caso, suspende temporalmente la votación y opi-
nión y adopta las medidas necesarias cuando:

	� hay alteración del orden;
	� se impide la libre emisión del voto y de la opinión, y
	� se atenta contra la seguridad de quienes están pre-

sentes.

Adopta las medidas necesarias en caso de suspensión 
temporal o definitiva de la recepción de los votos y las 
opiniones en los términos del presente manual.
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Persona responsable 1 (R1) Persona responsable 2 (R2)

2. Inicio y recepción de votos y opiniones (continuación)

Solicita, cuando sea necesario, el auxilio de las fuerzas de 
seguridad pública, a fin de preservar el orden de la mesa 
y la normalidad de la recepción de votos y opiniones.

En su caso, informa a la dd cuando, en la mesa, se hu-
biesen utilizado 75 % de las boletas recibidas, para que 
se envíen a la mesa las que sean necesarias.

Registra, en su caso, en el acta de jornada única, la hora 
y cantidad de boletas adicionales recibidas.

3. Cierre de votos y opiniones

Avisa quién será la última persona en votar y opinar. A las 17:00 horas, anota, en el acta de jornada única, 
uno de los dos escenarios siguientes:

Escenario A
No hay personas electoras formadas en la fila.

Escenario B
Sí hay personas electoras formadas en la fila.

Declara cerrada la recepción de votaciones y opiniones. Registra la hora de cierre en el acta de jornada única.

4. Escrutinio y cómputo

Realiza el escrutinio y cómputo de los votos y las opinio-
nes de la mesa, en coordinación con la persona R2.

Realiza el escrutinio y cómputo de los votos y las opinio-
nes de la mesa, en coordinación con la persona R1.

Cuenta el número de personas ciudadanas junto a cuyo 
nombre se anotó la palabra “votó” en la ln y, en su 
caso, las resoluciones del tepjf.

Traza con tinta dos rayas diagonales sobre las boletas 
sobrantes de la Elección de Copaco de la fajilla abierta, 
para inutilizarlas.

Traza con tinta dos rayas diagonales sobre las boletas 
sobrantes de la Consulta 2023 de la fajilla abierta, para 
inutilizarlas. Al terminar, hará lo mismo con las de la 
Consulta 2024.

Abren la urna de la Elección, extraen las boletas y muestran a quienes están presentes que quedó vacía.

Realizan la clasificación y el conteo de los votos.

Muestra que se encuentran cerrados y sellados los sobres 
con los resultados del sei de la votación para la Elección 
de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023.

Registran y suman los datos necesarios únicamente en la hoja de ejercicio para operaciones y resultados, tanto del 
total de votos emitidos en la mesa como los datos contenidos en el acta de cómputo del emitido por el sei.

Abren la urna de la Consulta 2023, extraen las boletas y muestran a quienes están presentes que quedó vacía.

Muestran que se encuentran cerrados y sellados los sobres con los resultados del sei de las opiniones de la Con-
sulta correspondiente a 2023.

Realizan los pasos anteriores (clasificación, conteo y registro únicamente en la hoja de operaciones).

Abren la urna de la Consulta 2024, extraen las boletas y muestran a quienes están presentes que quedó vacía.

Muestran que se encuentran cerrados y sellados los sobres con los resultados del sei de las opiniones de la Con-
sulta correspondientes a 2024.

Realizan los pasos anteriores (clasificación, conteo y registro únicamente en la hoja de operaciones).

Verifica la adecuada transcripción de resultados. Llena y transcribe el apartado correspondiente en las 
actas de escrutinio y cómputo para la Elección y la Con-
sulta 2023 y 2024, respectivamente.

Concluye el llenado del acta de jornada única.

Anota, en el acta de incidentes, en su caso, las causas 
del quebranto del orden y las medidas acordadas por la 
persona R1.

Recibe los escritos de incidentes o de protesta y los ano-
ta en el acta de incidentes.

Firma las actas Firma las actas
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Persona responsable 1 (R1) Persona responsable 2 (R2)

5. Integración de los expedientes

Integran los expedientes de la Elección y de la Consulta 2023 y 2024.

6. Integración del paquete

Integran el paquete de la Elección y de la Consulta 2023 y 2024.

7. Clausura y entrega

Llena los carteles de resultados de la Elección y de la 
Consulta, con apoyo de la persona R2.

Apoya a la persona R1 en el llenado de los carteles de 
resultados.

Clausura la mesa. Llena la constancia de clausura de mesa.

Publica y fija, en un lugar visible donde se instaló la 
mesa, los carteles de resultados con apoyo de la perso-
na R2.

Apoya a la persona R1 en la publicación y fijación de los 
carteles de resultados.

Apoya en las tareas de recolección del mobiliario y los 
carteles utilizados.

Retira los carteles que se hayan colocado durante la ins-
talación de las mesas (el retiro se tendrá que hacer antes 
de que el paquete sea sellado).

8. Envío y recepción

Entrega de inmediato, contra recibo, el paquete a la dd 
correspondiente, en compañía de la persona R2. 

Apoya a la persona R1 en el traslado del paquete para 
su entrega a la dd correspondiente.
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Anexo 3. No discriminación

¿Qué se entiende por discriminación?
Discriminación es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional, y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos:24

Esquema 3. Motivos por erradicar que generan discriminación

El origen étnico 
o nacional

El color de piel La cultura
Las 

discapacidades

El sexo La religión La apariencia física El género

La situación  
migratoria

Las características 
genéticas

La edad El embarazo

Las opiniones La lengua
Las preferencias 

sexuales
La identidad o  
filiación política

El estado civil
La situación 

familiar
Las responsabilida-

des familiares
El idioma

Los antecedentes 
penales

La condición social, 
económica, 

de salud o jurídica

...o cualquier 
otro motivo.

Existe discriminación en cualquier situación que niegue o impida el acceso a cualquier derecho 
en condiciones de igualdad, aunque no siempre un trato diferenciado será considerado discrimi-
nación: “…debe quedar claro que, para efectos jurídicos, la discriminación ocurre solamente 
cuando existe una conducta que demuestre distinción, exclusión o restricción, a causa de alguna 
característica propia de la persona que tenga como consecuencia anular o impedir el ejercicio de 
un derecho”.25

Resulta importante mencionar que las personas que integran los grupos de atención prioritaria 
(mujeres, personas con discapacidad, personas mayores, niñas, niños, personas jóvenes, perso-
nas indígenas y pertenecientes a pueblos o barrios originarios, con vih, población lgbtttiq+,26 
personas migrantes, afrodescendientes, refugiadas, entre otras), debido a la desigualdad estruc-
tural, enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos, ya 
que persisten creencias, roles, estereotipos y procesos de exclusión contrarios a los derechos 
humanos, lo que no les permite ejercerlos de manera plena.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm) y su personal están obligados a regir sus con-
ductas con base en el principio de no discriminación;27 asimismo, a garantizar a las personas 
habitantes, conforme a la ley, el derecho a participar en los instrumentos de democracia partici-
pativa en condiciones de igualdad, independientemente de su apariencia física, origen étnico, 
discapacidad, preferencia religiosa o política o cualquier otra condición.

24 Art. 1, fracción iii, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en <https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf>, [consulta hecha el 31 de enero de 2023].

25 “Discriminación e igualdad”, ¿Qué es la discriminación?, Conapred, en <http://www.conapred.org.mx/index.
php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142>.

26 Art. 11, apartado H, de la Constitución Política de la Ciudad de México; Manual de Geografía, Organización y 
Capacitación para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto Parti-
cipativo 2023 y 2024, pp. 25-26. Las siglas significan lésbica, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti, intersexual 
y queer. Las tres primeras letras (lgb) se refieren a orientaciones o preferencias sexuales; las siguientes dos (tt) corres-
ponden a identidades de género; la siguiente (t) corresponde a una expresión de género, y la letra i se refiere a una 
condición biológica.

27 Art. 5, fracción viii de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, y art. 10, fracción i, inciso f, del 
Código de ética del iecm.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142
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Esquema 4. Consideraciones para prevenir y eliminar la discriminación

1.	 No aplicar procedimientos adicionales para confir-
mar la identidad de una persona.

Consideraciones para prevenir 
y eliminar la discriminación

2.	 Evitar cuestionar a la persona sobre su identidad.

3.	 Otorgar un trato igual a todas las personas sin dis-
tinción por razones de identidad de género, orien-
tación sexual, expresión de género o apariencia no 
coincidente.

4.	 Dirigirse a todas las personas electoras por sus ape-
llidos como aparecen en su credencial para votar. 

5.	 En caso de que varias personas tengan los mismos 
apellidos, será necesario dirigirse a la persona por 
su nombre completo.

Si requieres más información o tienes dudas, puedes solicitar orientación en los teléfonos de 
orientación ciudadana, la página de Internet y las redes sociales del Consejo para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación de la Ciudad de México (Copred):

55 4600 8233 y 55 5341 3010

https://www.copred.cdmx.gob.mx/

 https://www.facebook.com/COPREDCDMX/

 https://twitter.com/COPRED_CDMX
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Anexo 4. Voto prioritario

Para facilitar la emisión del voto y la opinión en la jornada del 7 de mayo de 2023, te presenta-
mos algunas recomendaciones para la interacción y el buen trato que debes brindar a personas 
que viven con alguna discapacidad, mayores, mujeres embarazadas y personas gestantes. 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las personas 
con discapacidad son “aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o senso-
riales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones”.28

Esquema 5. Tipos de discapacidad29

Física o motriz

Dificulta o imposibilita la movilidad funcional de algunas par-
tes del cuerpo, así como la coordinación de movimientos y la 
manipulación de objetos.

Mental o psicosocial

Se expresa de diversas maneras, como trastornos del com-
portamiento y limitaciones en las habilidades de socialización 
e interrelación.

Intelectual

Consiste en la limitación moderada o grave de la función ce-
rebral, que ocasiona dificultades importantes en la conducta 
adaptativa de la persona que afectan sus habilidades prácti-
cas, sociales y cognitivas, incluyendo problemas de compren-
sión y de comunicación.

Visual (sensorial)

Es una limitación sensorial parcial severa (debilidad visual) o 
total (ceguera) que dificulta identificar tanto a las personas 
como a los objetos, la orientación y la ubicación del entorno 
con sus características. Las personas requieren de lentes, bas-
tones y perros guía, entre otros apoyos, para poder despla-
zarse y reconocer espacios, objetos y personas; el sistema 
braille, las pantallas amplificadoras y los macrotipos son algu-
nos de los dispositivos que les permiten leer.

Auditiva (sensorial)

Se presenta como pérdida total de la capacidad de escuchar 
(sordera) o de manera parcial o moderada. Las personas con 
restricciones en la percepción de los sonidos tienen dificulta-
des importantes para escuchar y hablar, pero se comunican 
de diversas formas y recurren a auxiliares auditivos y a la len-
gua de señas para poder hacerlo.

Tipos de 
discapacidad

Para el iecm es de suma importancia dirigirse a la sociedad y brindar sus servicios de manera in-
cluyente. Por ello, en este documento se emite una serie de recomendaciones para que todas y 
todos podamos participar en los ejercicios de democracia participativa recibiendo un trato digno 
y respetuoso.

Las recomendaciones son las siguientes.

28 Art. 1, disponible en <https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-
Facultativo%5B1%5D.pdf>, [consulta hecha el 31 de enero del 2023].

29 Basado en el Protocolo para la inclusión de Personas con Discapacidad como funcionarios y funcionarias de Me-
sas Directivas de Casilla. Adicionalmente a lo referido en el esquema, se deberá considerar lo establecido en el art. 2, 
fracciones ix, x, xi, xii y xii, de la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, respecto de los tipos de 
discapacidad: física, mental, intelectual y sensorial, disponible para su consulta en: <https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf>.

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf
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Esquema 6. Recomendaciones para comportarse de manera incluyente

Dar preferencia a personas 
que vivan con alguna discapa-

cidad, personas adultas 
mayores, personas mayores, 

mujeres embarazadas y 
personas gestantes, en caso 

de que así lo soliciten, para la 
emisión de su voto y opinión.

Las personas con discapacidad 
y mayores podrán estar 

acompañadas por una persona 
de su confianza.

Las personas con discapacidad 
visual podrán acceder a la 

mesa y al cancel con su perro 
guía o animal de servicio.

En el caso de las personas 
con discapacidad auditiva, 

podrán hacerse asistir por una 
persona intérprete de lengua 

de señas mexicana.

Pregunta antes de ayudar. 
Respeta el espacio personal. Si 
la persona está acompañada, 

dirígete a ella y no a su 
acompañante.

Sugerencias de trato por tipo de discapacidad

Tabla 7. Sugerencias de trato por tipo de discapacidad30 

Tipo de 
discapacidad

Recomendación

Física

	� No te apoyes en una persona usuaria de silla de ruedas o en la silla de ruedas. 
	� Asegúrate de que el trayecto que seguirá la persona con discapacidad física esté li-

bre de obstáculos. Permítele que se tome su tiempo para avanzar, no la apresures.
	� Evita sujetar por los brazos a quien usa bastón o muletas: necesita los brazos para 

mantener el equilibrio.
	� Si desconoces el manejo de alguna ayuda técnica (silla de ruedas, andador), pre-

gunta a quien la usa cómo puedes ayudarle.

Psicosocial

	� Trata de reducir al mínimo la presión de las situaciones: el estrés puede afectar la 
capacidad de desempeño de una persona con discapacidad mental (psicosocial).

	� En una crisis, mantén la calma y dale tu apoyo como lo harías con cualquier otra 
persona; en caso necesario, solicita ayuda para brindar la atención.

Intelectual

	� El trato debe ser similar al de cualquier otra persona, sin compasión, ni paternalis-
mo, sino con naturalidad y respeto a su dignidad. Evita hablarles o tratarlas de 
manera infantil o condescendiente.

	� No ignores a ninguna persona con discapacidad intelectual; salúdala y despídete 
de ella como lo haces normalmente.

	� Adopta con ella una manera de hablar natural y sencilla. Evita el lenguaje técnico 
y complejo; usa frases directas, completas y bien construidas. Hay quienes requie-
ren más tiempo para leer y comprender indicaciones escritas: sé paciente.

	� Responde a sus preguntas y asegúrate de que te ha entendido.
	� Al darle una indicación, hazlo de manera pausada, para facilitar su comprensión.
	� Limita la ayuda a lo necesario; procura que se desenvuelva sola en sus actividades.

Visual 
(sensorial)

	� Identifícate ante la persona con discapacidad visual antes de tener contacto físico. 
Dile tu nombre y tu función. Ten disposición de ayudarla si te lo solicita.

	� Si te pide que la acompañes, ofrécele tu brazo o tu hombro, no tomes su bastón 
y camina ligeramente por delante de ella.

	� Tus instrucciones deben ser precisas, con palabras como: adelante, atrás, izquier-
da, derecha, arriba, abajo, evitando términos vagos o imprecisos como allá, acá, de 
este lado, sobre eso. No hagas referencias de tipo visual.

	� No te ausentes sin avisarle.
	� No toques su bastón o al perro guía ni preguntes el nombre del perro guía.
	� Asegúrate de que el trayecto que seguirán las personas con discapacidad visual 

esté libre de obstáculos.

Auditiva 
(sensorial)

	� Antes de hacer contacto visual o hablar a una persona con discapacidad auditiva, 
asegúrate de que te preste atención.

	� Para llamar su atención puedes tocar suavemente su hombro o su brazo.
	� Mírala directamente a los ojos y mantén contacto visual con ella. No cubras tu cara 

con las manos o con cualquier objeto que pueda convertirse en un obstáculo visual.
	� Háblale de cerca a una distancia prudente, de frente, a su altura, con claridad, con 

un nivel de voz natural y sin prisa. La mayoría de las personas con problemas au-
ditivos necesita leer los labios cuando las demás hablan, para ayudarse a compren-
der el mensaje.

	� No grites, pues al hacerlo el rostro se crispa y es esto lo que percibe la persona; no 
capta el contenido de nuestras palabras, sólo ve un rostro hostil.

	� Si es necesario, reitérale por escrito la información más importante.

30 Indepedi, Recomendaciones de trato, ayuda y prestación de servicio público a personas con discapacidad, México, 
s/f, en <http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/documentos/recomendacionesPcD.pdf>.

http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/documentos/recomendacionesPcD.pdf
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Anexo 5. Catálogo de incidentes

Tabla 8. Catálogo de incidentes31

Núm. Tipo Descripción

01

Generales

No se presentó alguna o ninguna de las personas responsables de la mrvyo

02 Sustracción del paquete, documentación o material electivo o consultivo

03 Problemas con la documentación o material electivo o consultivo

04 Equipamiento de la mrvyo incompleto o dañado

05 Alguna de las personas responsables de la mrvyo se retira definitivamente

06

Instalación

mrvyo instalada después de las 09:00 horas, sin que medie causa justificada

07 Presencia de personas que impiden u obstaculizan la instalación de la mrvyo

08 Instalación de la mrvyo en un domicilio distinto al previsto para ello

09

Apertura

Inicio de recepción de opiniones y votos en la mrvyo antes de las 09:00 horas

10
Apertura de la mrvyo después de las 09:30 horas sin que medie causa justifi-
cada

11 Presencia de personas que impiden u obstaculizan la apertura de la mrvyo

12

Desarrollo de 
la jornada 
consultiva

Presencia de personas incluidas en las listas de quienes emitieron su opinión 
o voto a través del sei que pretenden hacerlo en la mrvyo

13 Presencia de personas que se ostentan como observadoras o integrantes de 
los órganos de representación ciudadana sin acreditar tal calidad, y que pre-
tenden acceder a la mrvyo

14 El impedimento del acceso o expulsión de las personas que realicen la obser-
vación de la jornada consultiva sin que medie causa justificada

15
Presencia de personas con características de probable intoxicación alcohólica, 
bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas

16 Presencia de personas que ejercen violencia, presión o violencia política de 
género sobre las personas votantes, las que conforman la mrvyo o el funcio-
nariado del iecm

17
Presencia de personas que amenazan con entorpecer la libre emisión de opi-
niones y votos

18 Presencia de personas que presuntamente hacen proselitismo a favor o en 
contra de alguna persona candidata o proyecto

19 Presencia de personas que presuntamente realizan actos de acarreo

20 Causas de fuerza mayor que ponen en riesgo la integridad de las personas o 
impiden el desarrollo de la recepción de opiniones o votos (fenómenos me-
teorológicos tales como: lluvia, inundación, sismo, incendio, derrumbe, etc.)

21 Expulsión de las personas responsables de la mrvyo sin que medie causa 
justificada

22 Suspensión temporal de la recepción de opiniones o votos por actos que 
atentan en contra de la integridad de las personas que conforman la mrvyo

23
Suspensión definitiva de la recepción de opiniones y votos derivada de cir-
cunstancias graves o de fuerza mayor que impiden el normal desarrollo del 
ejercicio

24
Otros incidentes en la mrvyo que afectan el desarrollo de la recepción de 
opiniones y votos

25

Cierre

Cierre de las mrvyo antes de las 17:00 horas sin que medie causa justificada

26 La mrvyo permanece abierta después de las 17:00 horas sin que se encuen-
tren personas ciudadanas en espera de emitir opiniones o votos

27 Presencia de personas que intentan impedir el cierre de la recepción de opi-
niones y votos

28

Escrutinio y 
cómputo

No iniciar el escrutinio y cómputo una vez cerrada la recepción de opiniones 
y votos en la mrvyo sin que medie causa justificada

29 Suspender el escrutinio y cómputo sin que medie causa justificada

30 Presencia de personas que impiden u obstaculizan el escrutinio y cómputo

31 Basado en el Manual de Geografía, Organización y Capacitación para la Preparación y Desarrollo de la Elección de 
la Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023-2024.
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la Con-
vocatoria Única para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2023 y 2024, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-
ACU-CG-007-2023.pdf>.

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban los 
modelos de los materiales electivos y consultivos; así como su reutilización en la Elección de las Co-
misiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 
2024, mismos que fueron recuperados de anteriores Procesos Electorales y de Participación Ciuda-
dana, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-CG-010-2023.pdf>.

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban los 
diseños de los modelos de la Documentación Electiva, Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elec-
ción de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participa-
tivo 2023 y 2024, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-CG-009-2023.
pdf>.

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, en <https://www.iecm.mx/
www/marconormativo/docs/Codigo-Electoral-CDMX.pdf>.

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en <https://www.cndh.org.mx/sites/ 
default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf>, [consulta he-
cha el 31 de enero del 2023].

“Discriminación e igualdad”, ¿Qué es la discriminación?, Conapred, en <http://www.conapred.org.mx/in 
dex.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142>.

Indepedi, Guía general de prevención y preparación en situaciones de emergencia para las personas con 
discapacidad, México, 2015, en <http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/documentos/Guia-general.
pdf>.

, Recomendaciones de trato, ayuda y prestación de servicio público a personas con discapacidad, 
México, s/f, en <htttp://data.indepedi.cdmx.gob.mx/documentos/recomendacionesPcT.pdf>.

Instituto Electoral de la Ciudad de México, Código de ética del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en <https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/CODIGODEETICADELIECM.pdf>.

Instituto Nacional Electoral, ABC de la Credencial para Votar: todo lo que necesitas saber sobre el mo-
delo más reciente y los anteriores, así como su validez para votar, s/f, en <https://www.ine.mx/wp-
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Guía para el desarrollo de la jornada única de la Elección de las Comi-

siones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 y 2024 en mesas receptoras de votación y opinión. 

Guía y cuaderno de ejercicios dirigidos a personas responsables de 

mesa se terminó de imprimir el 31 de marzo de 2022 en Talleres Grá-

ficos de México, Av. Canal del Norte 80, colonia Felipe Pescador, 

06280, Ciudad de México. El cuidado de la edición estuvo a cargo de 

Ricardo Raúl Benítez Estrada, analista corrector de estilo. Se utilizaron 
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ejemplares impresos en papel bond de 90 gramos y forros de cartulina 

sulfatada de 20 puntos.
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